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DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 

PRESIDENCIA DEL SEfiOR CALATRAVA. 

SESION DEL DIA 16 DE OCTUBRE DE 1820. 

Se ley6 y aprobó el Acta del dia anterior. 

Se mandó agregar á ella el voto Paticular de los se- 
iiores Lasmrria y Diaz Morales, contrario á la resolu- 
cion de las Córtes por la cual en la sesion de ayer de- 
clararon suficientemente discutido el dictámen de la CO- 
mision sobre sociedades patróticas y haber lugar á votar 
sobre él. 

Se mandó pasar á la comision ordinaria dc Hacien- 
da la relacion de las pensiones y ayudas de costa que 
tenis sobre sí la Casa nacional dc Moneda de esta córtc. 
Remitióla el Secretario del Despacho de Hacienda. 

Las Córtes quedaron enteradas, por oficio del Secre- 
tario del Despacho do la Gobernacion de Ultramar y el 
testimonio correspondiente, de haberse jurado la Cons- 
titucion en Puerto-Príncipe por el vecindario, ayunta- 
miento y empleados en la rente de correos. 

Remitió el Secretario del Despacho de la Goberna- 
cion de la Península una representacion de la villa de 
Agarra en solicitud de que se estableciese en ella el 
juzgado de primera instancia para los pueblos de la sier- 
ra de Francia. Pasó dicha representacion ¿í la comision 
de Diputaciones provinciales. 

A la misma, un oficio en que el Secretario del Dcs- 
pacho de la Gobernacion de la Peninsula hacia presente 
la precision de establecer un jefe político subalterno en 
el campo de San Roque, segun habia expuesto cl jefe 
político de Cádiz. 

Pasó á la Junta Suprema de Censura el acta de ins- 
talacion de la provincial de Puerto-Rico, que segun avi- 
saba el jefe político de aquella isla, se componia de los 
mismos indivíduos que fueron nombrados por las Córtcs 
en 1813. Remitíala el Secretario del Dospacho de la Go- 
bernacion do Ultramar. 

Remitió cl mismo Secretario cl acta de instalacion 
de la junta preparatoria para la clcccion do Diputados 
por la isla dc Puerto-Rico. Las Córtcs quedaron cnte- 
radas. 

Pasó á la comision segunda de Legislacion un expe- 
diente remitido por el Secretario del Despacho de Gra- 
cia y Justicia, y promovido por Doña Teresa Jimenez, 
vecina de Múrcia y viuda de D. Juan de Mata y Medina, 
en solicitud de licencia para continuar en la tutela y cu- 
raduría de sus hijos menores, sin embargo de pasar á 
segundas nupcias. 

A la comision de Instruccion pública se mandó pa- 
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sar una exposicion de la Universidad literaria de Baeza, dad de Jaca exponian R las Córtes la necesidad en que 
la cual, exponiendo su antigüedad, estatutos y otras ven- se habian hallado , para reedificar su iglesia, de tomar 
tajosas circunstancias, pedia á las Córtes SU conserva- ! prestada cierta cantidad que solo podian satisfacer con 
cion en el plan general de instruccion pública. Con igual la venta de su posesion llamada de Puilampa, que te- 
objeto representaban los ayuntamientos de Baeza y de nian hipotecada para este objeto ; pero que prohibiendo 
Ibros. el decreto de 7 de Mayo último á las comunidades reli- 

’ giosas toda venta y enajenacion, apelaban & la justicia 
de las Córtes, llamando su atencion á lo sagrado de sus 

Don Marcelino Calero exponia que por la disolucion estipulaciones y perjuicio que se seguia á sus generosos 
de las Córtes en el año 14 se fugó á Francia, en donde 
á instancia del embajador de Espaiía se le confinó en i 

prestamistas , manifestando que las deudas públicas y 
privadas de la comunidad ascendian á 9.000 duros que 

Amiens: que durante su ausencia se le formó causa por esperaban satisfacer con la expresada venta. Esta ex- 
una comision especial creada en la Coruña, y se le im- posicion se mandó pasar á la comision ordinaria de Ha- 
puso la pena de muerte y confiscacion de bienes, sin per- ciendn. 
juicio de ser oido si fuese arreskdo. Por todo lo cual, ’ 
pareciéndole justo que sc le indemnizase, pcdia á las 
Córtes que mediante á que su sentencia no SC hallaba A la misma pasó otra en que cl ayuntamiento cons- 
ejecutoriada, se sirviesen designarle tribunal que le oye- , titucional de San Sebostian suplicaba á las Córtes se 
se, para vindicarse de las calumniosas imputaciones que sirviesen mandar restituir el tráfico y venta de tabacos 
se le hicieron. Su representacion se mandó pasar 6 la , para el consumo del país al estado de absoluta libertad, 
comision segunda de Legislacion. 1 6 por lo menos al anterior al estanco, y que la provincia 

1 cesase en la cobranza de todo impuesto. 

A la especial de Hacienda pasó una exposicion del 
hermano mayor del Hospital de Caridad de Cartagena, 
el cual, despues de hacer presente su utilidad y estado, 
pedia que se le concediese en aquella ciudad lo que po- 
seian los religiosos de San Juan de Dios, y su casa-co- 
liseo, que solia producir de 20 á 30 rs. diarios, pero 
que teniendo varios partícipes, seria de poca 6 ninguna 
utilidad al Crédito público. 

Se mand6 pasar á la comision Eclesiástica un pro- 
yecto de reforma en parte del clero secular, que presen- 
tó D. Miguel de Saavedra. 

Don Vicente Ruiz, teniente de los ejércitos nacionales 
y-alférez del regimiento de caballería de Almansa, ter- 
cero de línea, manifestaba que tuvo la desgracia de ser 
destinado con un destamento de su cuerpo á las órdenes 
del brigadier Llaudcr para la prision del desventurado 
Lncy: que su conducta en aquella ocasion fué tal , que 
impidib que fuesen maltratados los que cayeron en po- 
der de la tropa: que como recompensa de la prision se 
le concedió cl grado de capitnn; y no siendo compatible 
con su delicadeza disfrut.ar por más tiempo una dádiva 
que tenis su orígen en tan desagradable acontecimien- 
to, pedia que SC le admitiese la dimision que hacia de 
dicho grado de capitan. Esta esposicion se mandó pa- 
sar al Gobierno. 

Los directores de la Compaiiía de Filipinas presen- 
taron á las artes 200 ejemplares de la aclaracion á las 
indicaciones hechas por el Sr. Diputado D. Agustin Ro- 
drigucz Baamonde sobre aquella Compaiiía, escrita por 
cl Secretario de fa misma. Las Córtes recibieron con 
agrado los cspresados ejemplares. 

Don Cristóbal Vicente de Múgica, vecino de la Pal- 
ma, en la Gran Canaria, hacia presente á las Córtes 
que habiendo obtenido un privilegio exclusivo para es- 
tablecer en aquellas islas una pesquería de ballenas, 
despues de muchos gastos se le pusieron tantas dificul- 
tades, que tuvo que cesar, con grave daño de sus inte- 
reses; y despues de hablar de varios ramos de agricul- 
Jura, pedia en remuneracion de sus sacrificios se le con- 
:ediesen 400 fanegas de terrenos baldíos á su eleccion, 
y un islote contiguo & la Canaria para establecimfentos 
ìe industria y agricultura en utilidad de aquel país. SU 
?xposicion se mandó pasar á la comision de Agricultura. 

A la de Guerra pasó una exposicion de los oficiales 
segundos y terceros del ctierpo de cuenta y razon de 
artillería del primer departamento, los cuales pedian que 
se les aumentase á todos los de su clase el sueldo, como 
se habia mandado para el ejército , respecto de las cla- 
ses desde teniente hasta la de soldado inclusive. 

A la eomlaion de Industria y Artes pasó una exPo- 
sicion en que D. Gregorig de Sola y Arrisasalga, inge- 
niero cosmógrafo de Estado y director del reconocimien- 
to de minas de las sierras de Ronda, hacia una enume- 
raeion de las muchas y apreciabltis minas qae habia 
dewubterto y tenia recontiídas. 

Conformándose las Córtes con el dictámen de la co- 
mision segunda de Legislatin , concedieron carta dc 
ciudadano es$añol á D. Hipólito Avela, de nacion mal- 
tés; d, D. Julian Pmartin, aatiral de Oleron, en Frm- 
cia, y á D. Ctilos We‘neel, nahsral de Langeneru, en 
Bohemfa, g v&fno de San i?3eBa&arn. (P&w Zar sesie@S 
tfe l! 1 f¿B 44 ls8tEmblri tlmk¿,p 
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Don hnkro Enriqucz , gobernador militar de la vi- 
lla de Hartos, noticioso de que el alcalde segundo cons- 
titucional de aquella villa y la Dipuhcion provincial de 
Jaen habian acudido á las Cbrtcs pidiendo se le esigie- 
se la responsabilidad por sus procedimientos contra Je- 
rónimo Tellez , manifestaba con copia testimoniada del 
espediente, que tan lejos de haber infringido la Cons- 
titucion , se habia arreglado exactamente á lo que la 
misma y las leyes prevonian. Su exposicion se mandó 
pasar 6 la comision de Infracciones de Constitucion , en 
donde cxistian los antecedentes. 

A la misma pas6 otra cxposicion dc D. José María 
de Vilches y García, vecino de Motril, el cual ocurria á 
las CGrtcs en queja dc iufraccion dc la Constitucion, co- 
metida por cl juez de primera instancia de aquella ciu- 
dad en cl hecho dc haber admitido á D. Antonio de Ri- 
vas, de aquella vecindad, uu recurso de queja contra el 
exponente sobre injurias graves, sin haber precedido el 
juicio de conciliacion. 

Don Roque Francos y García, síndico del ayunta- 
miento constitucional de la villa de Muro, provincia de 
Valencia, presentó varias reflexiones sobre el orígen de 
los senoríos, y el modo de enmendar los considerables 
abusos cuya continuacion pretendian los llamados se- 
ñores. Este escrito pasó á la comision primera de Le- 
gislacion. 

A la misma, cinco dudas legales presentadas por 
D. Juan Manuel Rubio , alcalde primero constitucional 
de Zafra. 

Mandóse pasar al Gobierno, 5 propuesta de los seño- 
res Gisbert y Villanueva, una exposicion de fray Ma- 
nuel Solsona y otros varios regulares de diferentes ór- 
denes de la provincia de Aragon, pidiendo, despues de 
varias reflexiones y una larga relacion de hechos, que 
las Córtes se dignasen declarar por regla general váli- 
das y subsistentes las secularizaciones, habilitaciones y 
provisiones de curatos hechas eu eclesiàsticos regulares 
por los Diocesanos respectivos durante la incomunica- 
cion con la córte romana, y que los despojados de los 
curatos que en aquel tiempo obtuvieron sean repuestos 
en ellos, considerhndoseles como servidos los años tras- 
curridos desde su injusto despojo. 

La Duquesa de Híjar ocurria á las Córtes quejándose 
de que en algunos pueblos de los estados-de dicho títu- 

10, no solo los vecinos y particulares, sino tambien los 
alcaldes y ayuntamientos constitucionales, habian tra- 
tado y trataban de despojarla de las tierras y propieda- 
des, y de no pagarle los frutos y derechos de que esta- 
ba en posesion, aunque conocidamente dimanados del 
dominio territorial. Por todo lo cual y otras razones, pe- 
dia que las Córtes mandasen á las autoridades de Ara- 
WI, donde la Duquesa teuia los estados, no la turbasen 
an el goce y posesion que hasta ahora habia tenido de 
lw dehesas, montes, sotos y otras fincas, ni en la per- 

cepcion de los derechos territoriales, continuando su pa- 
go con arreglo al decreto de 6 de Agosto de 1811, sin 
perjuicio de que usasen en justicia do las acciones que 
juzgasen corresponderles. La exposicion de la Duquesa 
de Híjar pasó á la comision primera de Legislacion. 

A la misma se mandó pasar otra exposicion de va- 
rios duetios y administradores de casas de Madrid, los 
cuales pedian que el decreto de 8 de Junio de 1813 so- 
bre nrrendamicnto de propiedades rurales se hiciese ex- 
tensivo á los de casas de Madrid, con sola la modifica- 
cion que exigia la diferente calidad de estas fincas. 

Rccibicrou las Córtcs con agrado, y mnntlüron pasar 
á la comision primera de Legislacion una Memoria so- 
bre selloríos territoriales y solariegos, que presentó Don 
Mariano Amadori. 

La Secretaría de Córtes hizo presente que entre las 
muchas instancias que habia tenido á la vista la comi- 
sion especial nombrada para proponer el decreto sobre 
las recompensas a los que habian padecido por la Patria, 
aprobado ya por las Córtes, lo habiau sido tambien las 
de Dona Rosa Nebot y Dona María Antonia Garavilla, 
con otras varias reducidas á que se les premiasen sus 
servicios personales en favor de la causa de la Naciou, 
hechos, unos en tiempo de la guerra de la Independencia, 
y otros en los seis últimos atios, las cuales se habian dc- 
vuelto á la Secretaría sin resolucion alguna. Por tanto, 
ignoraba ésta que curso habia de darles, y ;i las que dc 
igual naturaleza se habian presentado despucs de la ex- 
pedicion de dicho decreto, que solo comprendía ¿í los 
mártires por la Patria y 8us familias en los casos que 
expresaba. 

Con motivo de esta exposicion de la Secretaría, ma- 
nifestó el Sr. Gol&, que la aglomeracion de tantas ins- 
tancias solicitando premios habia puesto á la cornision 
en estado de no saber que medida proponer; por lo cual 
juzgaba que seria conveniente pasarlas todas al Gobicr- 
no para que atendiese á cada uno de los pretendicntcs 
segun sus méritos, 6 adoptar una medida general que 
abrazase todas aquellas solicitudes. El Sr. Gutierrez ACU- 
Za opinú que la comision debia proponer una provideu- 
cia general, cuya ejecucion se dejase al Gobierno. DC 
contraria opinion fué cl Sr. Naaarro (D. Felipe), el cual, 
estimando ser obligacion de las Cúrtes premiar :i los cs- 
pañoles que se habian distinguido por SU8 rekV:lntCs 

servicios hechos á la P&tria, pidió que todas las instau- 
cias dirigidas á este objeto se pasasen á la comision dc 
Premios, á fin de que propusiese lo que juzgase oportuno. 

Con este motivo hizo el Sr. Gutierrez Acufia la indi- 
cacion siguiente, & la cual suscribieron los Sres. Cepeda 
y Golfin: 

(Siendo tantas las instancias que se presentan á las 
Córtes solicitando premios por los servicios que han he- 
cho á la Pàtria; y siendo muchos de dichos servicios, ya 
por su8 circunstancias, ya por las de las personas que 
los hicieron, dignos de un premio de distincion y testi- 
timonio público, y no de aquellos que merecen rccom- 
pensa pecuniaria, ni de empleo 6 ascenso en su clase, 
pedimos que la comidon de Premios para los que han 
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sufrido por la P&tri;l se 0CulW en formar un proyvccto dc por ]a ~sr:~sfy dc In illtini:l fYX;cClla , pl%Il p:lrte rlc 10.2 
prcnlio gplleral, que riryn de norma al Gohirrno para l;ihr;lclOrclJ 11t> I:I pmvinri:l (!,’ S::r!nIll:lfltV sin 103 Kr;ltln< 
10s patriotas que se hnllnscn en cl CSO indicado.)) ~ n(tc,y;:lri,)< p:lr:i h;iwr lil prts5t’n:c> +wic~ntcr:i, pillo ;i l:is 

Apoyó esta intlicncion diricntlo &jrt,t3 ~(1 sirva11 :tutoriz:ir al (;c~bic~rn~~, Coli 10 lliricrl)u 
F,l Sr. NAVARIZO (,D. Fclipci: So puedo rncnos tk f.-(rlj r,~syrto :i la prtwil~ci:~ tltn Nrptv, prn t[ut’ nimic 

suscribir á. la indicacion ticl Sr. Guticrrcz ICuTa, niw (lIltr,>g-;tr. f-011 r:rl itl:~d t1P winttqo , ii los riwnciwx~tf~~s la- 
dicndo que la polítiw y la jWiri;i in1poncn al Conrrwo lnytltirtv la r:lnticlad tic 1 :3wit)i (111” jwriw propc~rcinn;t- 
cl sagrado deber de ocuparse rcflesivanwnte del modo da ;l tan illtt>rtwllltc ol)jt+o: v-1+tiGntlwc~ I:l dìstribucion 
de premiar con la correspondiente dignidad k los bcne- dc esic socorro cxlltrc 11,s lw’tidw lmr Ia nipuklcion pro- 
méritos patriotas. Las naciunrs más ilustradas han co- viuci;tl, y si &t;l no w  hi~llnw rcwiith1, lwr (,I jt,fc poli- 
nocido In necesidad de combinar las penas con los pre- tico; y 1% de la porcion tic !3ww (lut’ sC tl~*-iwc! Ií ca- 
mios, como rcsortcs de aquella mecánica que fuwza :í da partido, por lo:: procuratlorcs gcwrales swnwo~ del 
las leyes á obedecerse por sí mismas, cn virtud de Ia mismo: wrifirríntlow fodo 10 dicho rOll UrpW’in Cll COll- 

mágica alianza que se forma entre In virtud y cl interés. sidcracion á lo aranzada que esti la +oCX de la scmen- 
Puede decirse que toda legislacion quedará reducirla ::I la ka. 1) 
nulidad, siempre que dejen los legisladores de adoptar Apoyaron esta inrlicnciou los Sres. Cuatero y Xarlel: 
el sistema de penas y premios para contener el crímen y :i propuwta clc Sr. Prrsidcilta w mamI(j puar con ur- 
y estimular la virtud. Quedarian, en efecto, los trasgre- gcwcia 5 1:~ co!ni3ion (1~ .\5ic*ulturi\ , para que lw- 
sores de la ley dispuestos á repetir el delito con la ga- spnt:lsc su dickírnrn cl din sig_poiwtc~ , 1ii~ciCntiolc eS- 
rnntía que les ofreciera la impunidad, y el gérmrn de In tcnsivo á las demAs provincias que wtuvicscu rn igual 
rirtud yaceria en la inercia y en la inaccion por la faI- caso. 
fa de los resortes que deben naturalmente excitarlo. Se ’ 
haria por consiguiente una infraccion notoria á la bue- I 
na política, si el Congreso se desentendiese del proyec- Hizo á continuncion cl Sr. lkm~onct las siguic%tc::, 
to de ley para premiar á los beneméritos patriotas, ya que admitidas á tliscusion, se mandaron pasar ú lo COmi- 

que estiin tomadas algunas medidas para atraer la justa sion ordinaria dc Haritwln: 
odiosidad sobre los desnaturalizados que olvidaron los ((Para (11 rtwclimit~rito. rcvision, inforlnc y tli~cusioll 
deberes que In naturaleza y la sociedad les imponen há- de las cuentas y prwupuwtw (Ir,1 l<if:ltlu (‘11 lo:: añus 
cia la madre Pátria. venideros, ofrezco á la delibcraciun &l CtU&W!W Ias ill- 

Esta debe por ley de justicia y reconocimiento ma- dicacioncs siguientes: 
nifcstar cierta predilcccion á sus dignos hijos, á los b& 1.” Que con arreglo al art. 227 dc IU Coustitucion. 
roes que luchando con los peligros y los horrores mismos ! expresen para los silos venideros todos los Sres. Sccrc- 
de la muerte sostuvieron los derechos imprescriptibles de 
la libertad civil. El Congreso, como representante de la 
heróica Nacion española , de esta madre Pátria cuyo sen- 
sible corazon tantas veces han dilacerado los malvados, 
no debe permitir se la tache de ingrata y desconocida. 
Ocúpese por Jo mismo la comision de Premios en tan no- 
ble objeto; aplique su prudencia y sabiduría al desem- 
petio de las obligaciones contraidas por la Pát.ria á favor 
del mérito de los buenos que le proporcionaron tantos 
dias de gloria y prosperidad, cuando por medio de loa 
sacrificios de todos géneros contribuyeron á exterminar 
el abominable mónstruo del despotism0.n 

Habiendo el Sr. Marina presentado en la sesion ante- 
rior un discurso para que en la discusion del proyecto 
de ley sobre las sociedades patrióticas se leyese, y no 
habi&ndosc verificado por haberse declarado antes el 
punto suficientemente discutido, pidió permiso para im- 
primirle, á 10 C~UC contestó el Sr. P?*esidente que estaba 
en sus facultades poderlo publicar como y cuando lo 
tuviese por conveniente. 

Llamú la akncion del Congreso el Sr. Carrasco, di- 
ciendo que se habia extraviado una reprcsentacion de los 
procuradores sesmeros de SaIamanca para que se rcpartie- 
SC k los vecinos labradores de aquella provincia, en aten- 
cion k su infeliz estado, cn calidad de reintegro, la can- 
tidad suficiente de trigo de los ramos de noveno yexcusa- 
do para la sementera, como sE habia hecho con los de la 
provincia de Búrgos; y que siendo muy urgente el que 
se tomase en consideracion semejante solicitud, hacia la 
siguiente indicacion, que ley6 en estos t&minos: 

ctHallBndose por diferentes causw, y especialmnb 

j 1 

i l 

t&ios del Despacho las cantidades que compongan los 
presupuestos ó lotales de sueldos ú gastos tle sus depeu- 
lencias respectivas, con tal especiflcacion y detall, qUo 
no haya un solo sueldo, gasto ó emolumento , tic cual- 
quiera condicion ó grado que sea, que no estG rcpreeen- 
Lado como unidad en alguna de las hojas ó partes del 
estado demostrativo 6 libro que presenten. 

2.’ Que en todos los presupuestos ministeriales so 
distingan sus importes con la denominacion de gastos 
ordinarios, gastos eventuaIes y gastos cxtraordiuarios, 
correspondiendo á los primeros los sueldos y cmolumell- 
tos fijos de todos los empleos conocidos y en actual cjer- 
cicio; á los segundos los de los reformados, jubilados, ce- 
santes y retirados, y fi los terceros los que se inviertan 
en gastos puramente de escritorio, como papel, plumas, 
lacres, tintas, etc. : en alumbrados, braseros, reparncion 
de oficinas 6 de efectos de ellas, y en todo lo que acci- 
dentalmente pueda ofrecerse en algun ramo de cada Se- 
cretaría del Despacho. * 

3.’ La comision especial de Hacienda , encargada 
de SU rcvision y demás , formará con estos datos uu 
grande estado universal, en el que SC expresar&n única- 
mente por departamentos 6 Ministerios los totales par- 
ticulares de cada ramo, cuya suma compondrá el tota* 
de cada gasto dasificado, sea ordinario, eventual ó ex- 
traordinario; y la suma de estos totales el total general (Ie* 
presupuesto de aquel Ministerio: La reunion de todos los 
tOkde8 generales compondrá el total universal 6 la suma 
do1 presupuesto de gastos del Estado. Si hubiese algu” 
ramo de administracion ú otra cosa no afecto á algull:~ 
de las Secretarías del Déspacho, se presentará primero 
en la forma expresada en la wgunda indicacion, y lue- 
go la comision de Hacienda lo incluirá en el estado uni- 
versal como queda detallado, y con su particular deno- 
minacion. 



4.’ h conlinuacion de los totales gcneralcs de cada / obra pía sobre varias mesas cl~iscopalcs; y por lo mi+ 
Mini&rio y d(bl uniwrwl del Eatado sC exprcwr&tt los 
totiilcs corri~spott~littttc~s (101 sito ntltcrior Ilara hacctr ~1 
l~nlnticr y cl~~tito~trnr la cconontía cotise~uitl:t 6 cl csceso 
de gastos que hayan ocurrido , y Cli qU,> tiCilli)O , CúltlO, 
cln c~ui: rnmo. 

5.” Taulo de !w libros (1~ prcwpwstos tnitiisterialcn 
como del estado universal , pc~rntntieccrñ sobre la niesa 
un rjctnplnr algunos (lias antcrì y durante las sesiones 
tic Hncicntla. 

6 .’ El twowro ~w~rnl r~9dir;í igualtnetttc In dis- 
trihuciun (1~ to:lo lo (1~ haya dado 6 librado cn cl silo 
anterior Ií cuc~tt:i de gas’tos estraordiuarios tic cualquier 
tlcpart;nncnto tuittisterial, csl~~~s::ntlo cn clla cl nombre, 
c~tnl~lco y rcsitli~ncia de las pcrsotias ;i cuyo favor mandó 
las entregas 6 hizo las libranzas, cl pnragc donde se hi- 
zo cl gasto y IU nnturnlcza dc éste, para que la comision 
de Hacict&a confronte con lo seitalntlo y haga las tle- 
duccioncs y restas sobrantes 6 igunlacioncs que resulten 
cn cl estado universal para el ano venidero.,) 

Aprobaron las Cúrtcs el siguiente tlictim~cn de la co- 
niision de Cottwrcio: 

((La cotni~ion 11% cxnminado la jnstnncia cn que cl 
Conde del 2LSiiltO y cl mariscal tic campo 1). Francisco 
Bcuclsli solicitan que SC revoque la anulncion del privi- 
lcfiio cottcctlido á su padre político cl Marqués de Eclian- 
día en 10 de Kovirmbrc itl:itno , para dirigir h .knkicn 
SUS cxpcdiciones de frutos y cfcctos cspaitoles y extran-. 
jcros en buques nrutrnles, rctorunndo productos de Am& 
rica en los mismos , sin otros dcrccltos que los corres- 
pondientes al pnbcllon cspaiiol. 

Los inicrcsados alegan los crkùitos y sacrificios que 
merecieron cst.e privilrgio k su difunto padre político, y 
desean, como ncroctlores al parcccr dc éste, la continua- 
ciou de aquel k su beneficio ; pero In comisiott no rcco- 
nocc en esto mks que un tlifunto acreedor del Esta- 
do, cuyos hcrcderos deben acudir donde corresponda, 
y unos exponentes que no prescntAndose como talcs 
herederos, qucùa~~ cn la clase de meros acreedores de un 
particular, por cuyo motivo tampoco deben acudir al 
Congreso. 0 

Se dió cuenta del siguiente dicMmcn de la comision 
de Beneficencia: 

((La comision ha examinado dctenidamcutc y con Ia 
debida urgencia la rcprescntacion de la Junta de seiioras 
de honor y mérito, unida á la Sociedad económica ma- 
triknse , que pide SC lea para instruccion de las Córtes, 
en la cual , despues de referir las reclamaciones que ha 
hecho y las medidas que ha adoptado para recaudar los 
fondos consignados por X. M. al socorro de los expúsitos 
de la Inclusa de esta cúrte , manifiesta que han sido in- 
útiles todos sus esfuerzos, hallándose en el din con el 
desconsuelo de no poder atender al sustento de los 1.315 
niiíos y 144 niitas que actualmente est;iln á su cargo, ni 
menos al pago tic las amas de lcchc y á los dcmas gas- 
tos nrgentísimos de esta casa. 

La comision, penetrada dcl m:is vivo dolor, viendo 
que ha llegado á lo sumo de la indigencia este rccomcn- 
dable establccimknto, al meditar los medios que puctlcn 
adoptar las CGrtcs para cl socorro de cstu ncccsidad , no 
puede menos de extrafiar el atraso que echa dc ver en 
cl pago de las pensiones consignadas á beneficio do esta 

nio, da ln+tcipio J su dic’limcti ro;fatido á las Córtes se 
sirvan escltnr ci ccl0 del Gobierno ü q:lc ctnplw c.1 lleno 
tic tiu au;o~itl:~:l par:1 que el muy Rdo. Uzobispo de Gra- 
nada sin h mel!rJr tl:l:lCiOil ltañn ekc:ivo cl p:ig’o de Iv; 
290.0:10 r.:. ‘JIll’ n~lc!u~!n) Corrc.~pottdientc~ á la pcnsion 
anual tlr 40 .O~Jo que le fuww i;upuentos il. favor dc esta 
cwa cln ~1 aiko clc lSi5, y ::l Kilo. Obispo (lcb Oriltwla 
Ia cnntitlail de 9.t.530 r;j. en que cdí clcruhiwta su tc- 
sorería por I:t pett<iott tic ~~..T,JIJ rs. ~UUU!IY dwdc cl 
tiiiwto aì~o , ::unqw s:L’a nc’cwtrjo que ;L uno y otr9 Trc- 
Ia;lo, si se twisticrctt Co!39 Ii:,::; aquí nl Ix;%o de (:st;t 
tìcYttla tan priviIc@tln, sc 1C.S OCiIpCil las tctnpuraIitlade.~. 
Que cl (iobicrno ntartde quc~ PC !KI,~. f~-‘n cfxlivaa 138 dcniris 
p>tisioncs eckkkticits co:iccdi:!aì lw ,5. 11. it eakt ca.sil, 
dr !na cuaiea hace tucrito la .Junt:t de s~ito:‘ns en su cs- 
posicion, qw dcb.k cnvi&~:Ie par:1 los cfcctos conve- 
nientes. Y para que no haya ~tt (11 prout~ socorro de esta 
urgentísima ticrw,itl:~rl In tti;ís Icrc d~:tnora , tli~ponga cl 
Gobicruo que del ingwao di: la 1)ritttitiy-n lotería se acu- 
da dcstle luego á la dicha casa de cspí’eitoa con la can- 
tidad de 54.000 rs. que be k adeudan. 

T por cuanto cn la cx:rcmn carestía de auxilios de 
cstc cstablccitnictito se hallan otros muchos de su clase, 
6 acaso todos los del Rtlino , no pudicntlo dcscntcndcrse 
las C&tcs dt,l clamor de t:mtos infclicrs ninos, dcstitui- 
dos do los auxilios que ;i los hijos legítimos presta el 
antor de la naturnlcza, proponga el Gobierno cn esta le- 
gislatura las mc(lirlas prontas que dcbcktn adoptarse para 
que no w repr,~:luzcnn las justas reclatnacioncs de c,-te 
rcslwtnblc cuerpo, ni de 103 dcmlis (iuc por un efecto de 
cnridnrl toman ;i su cargo In dircccion de estas casis, 
dignas dc la mia alta protcccion dc las Córtcs y del C;o- 
bicrno. )) 

Leido cstc dicthmcn , el Sr. Secretario del Dcspa~ho 
do la GoCeraacim de la I’e~~~mda mnnikstú al Congrc- 
so que se habian proporcionado ik estas scitoras 20.000 
rcalcs cn cfcc~ivo, y hasta SOO. en Ictrns: que si esta 
Junta y las dem& peraouns cucnrgndas de talcs estable- 
citniwtos hubi?srn remitido las noticias que SC les te- 
nían pedidas, no se liallnrinn cn cl caso de wrsc en sc- 
rnrjnntcs apuros, ni rn la necesj(lntl de molcst;tr al Con- 
greso: que no podia menos de estraitar que la Junta dc 
srTioras hubiese acudido k las CWcs, teniendo pcndicn- 
te en el Gobierno una csposicion sobre el mismo parti- 
cular, sin cspcrar la rcsolucion de S. hl.: que todos 10s 
cstablccitttientos dc aquella clase, en lugar de remitir 
las noticias y datos que se les liabian pedido, contesta- 
ban solo que se hallaban en talcs y tales apuros, lo ntis- 
mo que Babia hecho la Junta de Madrid. 

El Sr. Obispo Cast&llo pidió que sc encargase al Go- 
bierno tomase las medidas mlis eficaces pnra hacer que 
se satisfacicscn las pensiones que se adeudaban :i nquc- 
Ilos cst:tblccimicntos, para que no sc fuesen muricntlo los 
infelices ninos unos tras otros. Mndkí cl Sr. Aáöas que 

de lo que SC trataba cntonccs era de un rcmcdio pronto, 
y que no solo eran morosos los Obispos que se citaban 
cn rl informe, sino otros muchos mk, al paso que los 
niitos se iban muriendo li docenas, y las amas se despe- 
dian por falta absoluta dc medios con qu& pagarlas, co- 
mo acababa de awgur&wlo cn aquella misma mniíuua 
una scitora que as:ist,ia á. estos catablecimicntos: que cl 
Gobierno usasc de todas sus facultatlcs, aun la de ocu- 
par i los Prclndos SUS temporalidades, y que si no sc 
encontraba autorizado, lo hiciese prescntc á las Córtes 
para que sC lc autoriznsc para c!lo. 

El Sr. OC+0 de Mallowa manifestó que las leyes ce- 
419 
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tnbnn bipn claras CU cstn parte: que consideraba justo 
que ye recomendase al Gobierno tomase todas Ias lu’ovi- 
&ncias q~~ juzgasc neccs~Irins; pero que era prccieo eu- 
cargurle que 110 salirse del camino scñal2rlo por las leyes. 

Convi ~1 Sr. J’iZZanzma en que se observasen las 
leyes; pero ff&ió que esto no era hahutc, porque los 
encargados de aquellas casas tcnian Ciertas miras que 
no alababa, pero que los retrainn de reclamar Contra los 
Prelados; y que así, era preciso que cl Gobierno por una 
medida general estrechase b los Prelados ll quC Satisfa- 
ciesen semejantes deudas, PUCS hnbia nlgmos que al pa- 
so que prescidian de una obli&ou tan sagrada, aten- 
dian 5 otras que no mCreCian tanto interk. 

Declarado cl punto suficientemente discutido, SC pro- 
cedió j la votncion, y el dictámen de la comision de Be- 
neficencia fué aprobado. 

Aprobaron asimismo las Córtes el dictámen si- 
guiente: 

ctLa comisiou de Hacienda ha examinado cl oficio, 
dirigido y apoyado por el Gobierno, del presidente de la 
Contaduría mayor de cuentas, en que manifiesta la nc- 
ccsidad dc aumentar.cn ella 16 escribientes, uno para 
cada mesa, y otro para el archivo, con la dotacion de 
2.200 rs. cada uno, suprimiéndose cinco de las ocho 
plazas de oficiales de libros, señalados por el decreto de 
7 dc Agosto de 18 13, con cuya vnriacion opina el presi- 
dente de la Contaduría mayor, resultnria mayor ventaja 
en cl m5s breve despacho de los negocios, y al mismo 

ti cmpo una economía eu los sueldos de 5.000 rs. auuales. 
La comision, considerando que aunque á. primera 

vista parece que debe resultar dicha economía por la di- 
fcrcncia del importe dc los sueldos de los 16 escrihien- 
tes que se proponen, y el de los cinco oficiales de libros, 
por cuya supresion opina el presidente de la Contaduría 
mayor de cuentas, aquella economía no es efictiva sicm- 
prc que dichos cinco oficiales hayan de continuar gozan- 
do su sueldo de 8.000 rs. cj parte de hl, aun despues de 
su scparacion; y persuadida por otra parte de que las 
operaciones de que se halla eucarqada la Contaduría ma- 
yor de cuentas, así por su importancia como por la re- 
serva con que muchas de ellas deben ser tratadas, no 
pucdcn confiarse á personas que no tengan ciertas cua- 
litladcs, dc que probablemente carecerá un simple escri- 
bicntc, cs dc dictamen que por ahora no se cst& en e 
caso de hacer la variacion que propone el presidente d( 
la Contaduría mayor de cuentas, y que por consiguien- 
te dcbu continuar esta oficina sobre la misma planta que 
sc: le sciIal6 por el mencionado decreto de ‘7 de ASost( 
de 1813.)) 

C’O1lfOrmáronSC las Córtcs con el dictüIneII de la co. 
Inision primcrn de Lcgislacion, In cu; CII vista dc la so. 
li(:itUtl (1~1 fraIIci:s D. Juan Clemente Puc! pidieIIdo car. 
t:I de IInturalczn, opinaba que debiendo este interesad< 
acudir al Gobierno para que se instruyese cl expediente 
ctUI arr@0 al dCcrCt0 de las Cortes extraordinarias d( 
13 (1~ Abril dc 18 13, y la fórmula de la carta do natu. 
raleza que Cn 61 SC pcdia, dcbian devolvérsele los docu- 
IIIeIItos que habia prcscntado, para que así lo ejecutase 

EII Virtud del dictimcn de la comision de Djvisior 
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el territorio cspaiiol, acordaron las Córtcs que SC rcmi- 
ts(ql t\l Gohiorno wriaa csposicionrs prwhdas A las 
cjrtp:: ro11 diverSaS prrtcu9ioucs clr! crcnrion cn capitillcs 
e proviucia, proycctw tlr divi~ion de territorio, etc., li 
Il d(l que el mismo GolIicrno las turicsc tí la vista y tlc- 
olricx á su tieIup0, pira que la cotnision putlicsc in- 
Irmar ~011 ~1 d(bhiclo ariorto, mrtlhntc ~UC CII varias dt. 
ichas csl~osic%nws se hallaban muchas ideas que podian 
er de alguna utilidad, y tìebinn tcncrsc prcscntes en r! 
lroyecto fle tli\.ísIo;i qué: el Gobierno estnbt practicando. 

La comision dc Hacienda, habiendo visto ~1 proyecto 
Iresentado en la ecsion de 14 de Julio prkimo pasado 
:obre sustituir al In?todo de curntn y rnzon que se lle- 
Tabu en las oficinas de Ia Hacienda publica rl de partida 
loble que propnnin y usaban en las casas de comercio. 
Io se ha detenido en juzgar de In conveniencia 6 dcscon- 
reniencia, por ser propio del Poder ejecutivo hacer rc- 
;lnmcntos para la ejjcrucion de las leyes; y de consi- 
~uicnte, rr:I de opinion clur, II0 toS:111~10 mtP punto :i hS 

Xrtcs, podia nmndnrsc al autor del proyecto que acu- 
hese al C;ohicrIIo’, adrnitieutlosclc con aprecio los ejem- 
plares que ofrccia para la Biblioteca. Así lo acordaron 
!as Cortes. 

Continnósc la votneion del proyecm do ley que ayer 
lucdó pcnlicnte sohrc sociedades patrióticas (Yénse la 
resioiz de2 dia 16 de Setiembre último); y antel; do cornen- 
Lar la del art. 3.“. que por lo rcsuclto en la scsion an- 
Mor ocupó el lugar dc 2.“, cl Sr. Xarína expuso que 
ao podian votarse los artículos sin que antes se discu- 
diesen, porque la discusion de los dos dias anteriores ha- 
Sia recaido sobre cl proyecto considerado en su totali- 
Iad, pero no sobre cada uno de los artículos, conforme 
prevcnia cl 136 de la Conatitucion. De la misma opinion 
hé el Sr. Castanedo, quien la fundo diciendo que tal ha- 
bia sitio la práctica constante del Congreso, y que no 
habia mérito para separarse de ella. Despues de varias 
contestaciones sobre este punto, se puso iL votacion si se 
abriria la discusion de nuevo sobre los artículos del pro- 
yecto; y habiendo las Córtes resuelto que no se abriese, 
se procedió h votar sobre el art. 3.” Pero antes de veri- 
fiCarSC la votacion, preguntó el Sr. #ando si por el con- 
testo del artículo SC prohibia que los ciudadanos pudic- 
sen reunirse pcricídicamcnte en las casas particulares ;i 
tratar de materias políticas, á lo que contestú el senor 
Presithte que la ley solo trataba do las reuniones públi- 
cas. Prcwntó tambien cl Sr. Navas qué se entcndia por 
autoridad superior local, y se le respondió por el mismo 
Sr. Presidente que la expresion por sí sola lo manifesta- 
ba, sin necesidad de mayor explicacion: con lo cual se 
procedió á votar cl articulo por partes, conforme lo pi- 
di6 Cl Sr. Diaz Aforales, y quedó aprobado en todas cllns. 

Lo fué de la misma manera el 4.“; y 6 continuacion 
hizo el Sr. Lastarria la proposicion siguiente, que no fuc 
admitida 6, discusion: 

(tHahiéndose discutido y votado sobre 1a.g reuniones 
Patribticas como hau sido, pido vuelva á la ccmision para 
que Proponga cómo deben ser. Pido adem&s que la aII- 
tecedente adicion ó la declaracion de c&nc debon con- 
ducirse las reuniones patrióticas se remita al tercer ar- 
ticulo del reglamento que tengan á bien expresar las 
Córtes. )I 

Hizo en rregdida ol Sr. Na- Ias indicaciones si- 
guiente&: 
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rtl.” Los abusos de la libertad de hablar SC cali- / cedido, no há mucho tiempo, en esta cktr), y una Fez 
ficarán del mismo modo y SC castigar&11 con las mimas encerrado en la cürccl, 6 SC le obstruyen los medios de 
penas que los de la libertad de imprimir. elevar su queja, 6 por el temor de perder su modo de 

2.” El juez cxaminarii los tcstigoa y formara cl l)ro- subsistir, SC le puede ponw en la dura necesidad de hu- 
ceso; se oirá al acusado en presencia de los jueces de millarse, y confesar por drllito lo que reprueba la razun, 
hecho, y estos harán la cvlificacion de las cspresio- y él mismo cn su cornmn, lo que 110 es pnsihlc qUC SU- 

ncs 6 discurso denunciado, con arrc:p!o :i lo prcrcnitlo ceda si tiene quien mire por 61. y si sabe ti ciencia cier- 
en la ley de libertad de imprenta. : ta que la ley solo sin mezcla de pasiones humanas dc- 

3.’ Los discursos escritos que se hubiesen lcido en 1 bc juzgar dc sus escritos. Pdr tanto, pido que pase esta 
cualquiera rcunion y fueren d~wmcindos. se prcsentn- proposicion ú la comision especial de Libertad de im- 
rán al juez y serin cnlifìcatlos del mismo modo y por pronta, para que csnminc si se debe proponer á la dcli- 
las mismas rcglns que los iinprcsos. )) beracion del Congreso que SC adopte In medida iudicn- 

Apoyólas al Sr. ~Vuaas diciendo que si hubicsc penas , da, 6 bien otra que coilcilie 10s deseo-- manife;tndos cn 
para los delitos cometidos hablando, SC cvitarinn muchos ! ella. )) 
abusos; y que siendo una misma cosa expresar sus idcas Hizo en seguida el Sr. Guticrrcz Xcuim una indica- 
de palabra que espresarla; por escrito ó por impresos, : cion, wducidn ;i ccquc dec?arascn las Cúrtes que la res- 
dcbia imponerse la misma pena k los delitos romctitlon powabilidad de los abusos se extendiese & la que dcbin 
de palabra que las que sc imponian 3 loa imPrrsos en la resultnrlc a la autoridad que suspcndie3c, iiitcrrumpicsc 
ley de libertad de imprrnt:l; porque la estension que 6 disolvicsc la:: rcuni:)ncs. 1) ~~tlmitida esta iiiùicacion, la 
podia tener el impreso estaba compensada con la mayor considero el Sr. Gu/.~~,L conlo inútil, porque la responsa- 
intension de un discurso pronunciado con energía, pues hilitlatl de IX :~utoritiatlen que abusnwn dc SUS faculta- 
nadie podia dudar del mayor efecto que protlucian las des estaba as:?Og;lr;ltìa por lr,s kycs;. Preguntó el Sr. LUS- 

palabras pronunci3.las que las impresas. tawi(t cu~~lcs podian ser los abusoc; de la autoridad en 
Consideradns las indicncionc,s del Sr. Kavns como suspender 6 impwlir las rcuni!mrs. Xpoyó la indicacion 

proposiciones, :i propuesta del Sr. Presidewle se tuvic- / cl Sr. Romero .~lZ~~w~tc, diciendo que como cra dc temer 
ron por lcidas por primera vez. que las autoridades SC opilsíesen ii Ins reuniones de los 

Igual resolucion recoyó sobre la siguicntc, del sciror : ciudadanos, couvenia que las Córtcs, puesto que por mo- 
Aznola: tivos extraordinarios habian hecho variaciones en el mo- 

((Pido que las reuniones patrióticas se orgnniccn CO- do con que dcbinn formarse, inculcasen In necesidad de 
mo seccion política en las capitales de provincia donde que las aut,oridades no atropellasen sin motivo 3 los ciu- 
haya socícdndes cconbmicas, celebrando sus juntns pú- dadanos que SC reunirson. Xpoyó tnrnbicn la iudicacion 
hlicas bajo In dircccion de su presidente pnrticu!ar, con cl Sr. Qwirog~: y el Sr. Gweli contesto que el art. 2.‘dcl 
las formalidades que apruebe cl Gobierno; inscribikidose ! proyecto dc ley, aprobado ya por las Córtcs, sc dirigia 
todos sus indivíduos en la lista de la sociedad, y sujc- mas bien á prevenir los abusos, que ;i castigarlos dw- 
kíndose a los reglamentos aprobadoa 6 que SC aprobawn ! pues de cometidos, pues para esto hnbia lcycs que al- 
cn lo sucesivo, para dedicarse uuos y otros socios h to- calzaban igualmcntc á la:: autoridades que abwaqcu. 
dos los ramos de artes y cicncins 6 de bcncficcnrin, cn Ai~ndiú que no podin menos de estrK¡ar la especie de 
que puedan hacerse adelantamientos á. favor de la hu- 1 contratliccion que se notaba entre el calo dcvorndor de 
manida& n los que qucrian ilustrar y ser ilustrados en las rcunio- 

Tambien SC consideró como lcida por primera vez lit ! nes patrióticas, y los recelos qnc SC manifestaban cuan- 
siguiente. del Sr. RIagariiios: í do se trataba do poner trabas á In licencia de hablar, 

ctLa libertad individual es la principal prcrogativa tanto 6 mús uecesarias, cuanto que la Constit,ucion y las 
que concede gozar á los espaiioles In Constitucion de la leyes que emanaban de clla las ponian 5 la licencia de 
Monarquía; y así como sera perjudicial que se abuse do , escribir. 
ella y degenere en licencia , tambien debe procurarse 1 Procediese 3, resolver, y se declaró no haber lugar a 
por todos los medios posibles que la suerte de los indiví- votar sobre la indicacion del Sr. Quticrrcz Acuna. 
duos Y SUS familias no penda solamente del capricho de El Sr. Istúriz hizo á contiuuncion una indicncion, fir- 
lOS que han de juzgar de los papclcs que salgan al pú- mada tambien por el Sr. Dceprat, y reducida a ((C~UC no 
blico con ilimitada facultad. 1) se pudiese preguntar cn ningun caso si un asunto Cs- 

El informe de la comision especial tic Libertad de taba suficientemente discutirlo, sino tcnicndo la calidad 
imprenta, que abundando en estos principios, propuso a de Diputado el último sciior preopinnntc. )) 
la deliberacion del Congreso el nombramiento de jueces Fundola cl Sr. Islúk cn que pudiendo un Sr. Se- 
de hecho para censurar IOS papeles que sean acusados, cretario del Despacho tener datos distintos de los ~UC ha- 
Y cl que se ha aprobado de In nombrada para presentar ; bian dado margen EL la discusion, y tala qW POdian 
el proyecto de ley que asegure 5 los ciudadanos la li- 1 haccrlc tomar direccion distinta, era convcnientc! C~UC 

bertad de ilustrarse con discusiones políticas, evitando : para mayor ilustracion de la materia hablasen despues 
10s abusos, me mueven á proponer que se nombre igual- j los Sres. Diputados. Obscrv-6 el Sr. Presidenle que nun- 
mente una Junta de proteccion, que haciendo 1s parte 1 que cl Rc, 4ament.o concedia la facultad 5 los Presidcn- 
del acusado, salga 5 la defensa dc cualquier papel de- tes de preguntar si un asunto estaba discutido, cl ha- 
nunciado que merezca su prokccion, á juicio de ella berlo preguntado en la discusion del dia anterior habia 
misma, 6 a invitacion de cualquier ciudadano, pues de sido á peticion de un Sr. Diputado. Rccordb cl Sr. Bz- 
este modo será fácil reprimir los abusos que por una y peleta dos proposiciones que habia hecho, relativas al 
otra parte pueda haber; porque muchas veces resulta modo dc pedir la palabra, y que alguna conexion tcnian 
que si el que escribe es pobre, y su subsistencia depen- con la del Sr. Istúriz. Citb el Sr. Giralda el Rcgl~mcn- 
de de alguno que goza influjo, 6 está al arbitrio de un ’ to, para manifestar que cualquiera Sr. Diputado tcnia 
jefe, se le puede amedreutar con amenazas, 6 prenderle ’ 

i 
facultad de pedir que se preguntase si el asunto estaba 

sin las formalidades prescritas por la ley (como ha su- suficientemente discutido en cualquiera estado de la dis- 
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cusion. con tal que hubiese acabado de hablar el que te- 
nia la palabra. Conviniendo en 10 mismo cl Sr. ~Yo~t~‘~:s, 
opinó que proponiendo la indicacion del Sr. Isturiz una 
mo&ficaciou al Rcglamcnto para cl gobierno interior de 
las C,jrtes, debia considerarse como prOpOSiCiOn. Asi so 
declaró; y teni&ndosc por Icida por primera vez, se acor- 
(16 que se agregase a las del Sr. Ezpeleta, uniéndose a 
todas otra an&loga 6 ellas que cn diatiuta ocasion habia 
llecho cl Sr. Magarii~os. 

Fu scguidn presentó cl Sr. Diez ilforalcs una indica- 
cion, concebida en estos términos: 

ctQucdando por cl art. 3.” li la absoluta arbitrariedad 
dc las autorit1;nlc.s cl suspcudcr las reuniones de los ciu- 
dadanos, pido que para evitar los efectos del c::priclo 
contra aquel ejercicio dc la libertad civil, y para tl:trlc 
toda la garantía con que las Cortes deben asegurar los 
dcrccllos clc los cspallolc,; contra cualquier ntcutxlo Cll 

que la autoridad pudiera incurrir, dcclarc cl Congreso 
que ninguna autoridad podrá innpelir las rcunioncs sin 
csprcsar cl motivo en que se funde, y qucdnr responsa- 
ble dc la Icgitimidad de dicho motivo. 1) 

Fundó cl Sr. Din: XOX&S esta indicacion en que 
como ora tic presumir que ningun alcaldc quisiese Corii- 

promct~rsc cn permitir las’ reuniones, ya por malicia, 
ya por pusilanimidad, jamás podrian reunirse los ciu- 
dadanos, cspccialmcnte cuando quisiesen tratar de abu- 
sos dr In misma autoridad local. 

El Sr. GISBERT: Cuando 1,;s Cortes han sustituido 
la palabra coaocimiezto 5 la dc permiso que contenis el 
art. Y.” (cn 10 cual la comision habia convenido antc- 
riormcntc), han obrado COU gran prudencia y manifcs- 
tatlo que cuanto tlcscan cortar ó U. lo menos prccavcr 
10s abusos que podrinn introducirse cn las reuniones de 
los ciutìnù:nlos para tratar í: ilustrnrsc cu los asuntos 
políticos, otro tanto quicrcn mnutcncrlcs cn la libertad 
,lusta y provechosa tic hacerlo sin aquellos abusos. h 
toda autoritlnd local hubiera sido muy dcil con un $10 
quiero, impedir cl que los buenos ciudadanos SC rcunic- 
sen, si para hacerlo ncccsitnrnn dc su permiso. pi0 seri: 
así csigitimlosc solo su colLocimieiLto, para cl cual no es 
mencstc~r mhs siuo dnrlc aviso, cn cuya virtud podr& 
ella tomar todas las medidas ncccsnrias para evitar 
cunlquicr ostrarío. X0 ocurrirR, por consiguicntc, ja- 
mas cl caso que teme el Sr. Diaz BIoralcs de haber dc 
lwtlir li la autoridad local las r‘azones por las cunlcs nic- 
gne In rcunion 5 los ciudadanos, pues no pendiendo ésta 
tlo su ,+~kso, sino solo dc SU couocimieato, no IlabrA lu- 
gar íh scmcjnute ncgativn. Es prcci~o, Scilor , entenderla 
bien wto: así sc rsplica Con claridad la intcncion y la 
Volunt:ltl tic Ias Córtcs, y no Se da lugar :í una siniestra 
intcrprotucion, por la cual se quirra suponer <lue cl Con- 
Veso ha falhdo COUtrn la justa libertad de la palabra n 
cpw dtltlbcl~ tcncr los ciudadanos. 

KO ll&ilr~: Cp.? IIlc lia sido sensible el que la respon- 
,Jabilikld (1W Cl Cougr,so acaba dc decretar contra la 
autoritlatl local sobre los abusos de estas reuniones, nc 
111 IlIlJ% llCCI10 cstcusiva á los que puede cometer ellc 
IUkllXl, suspcndii:udoln:: por capricho 6 veleidad. Sir 
t’lllb:lrgt)>, yo osare dwir, ík nombre de tados, que si nc 
81’ 1~1 athuititlo la intlisncion del Sr. Gntierrez, que l( 
propoma así, no lia sido por no ser ~uuy justa Y pru- 
1lNltt’. Sin0 por Ociosa, puesto que toda autoridad es ge. 
~W~hlt~l~tr‘ responsable por la ley de 10s abusos que ce 
ulh 1’11 SU cargo, CUnlesquiera que seau; lo cual deb( 
tt’wr bit111 t~Iltt~~lt~it~0 el público para ~~~~~~~~~~~ dt 

~]UC enemigo el Congreso de las reuniones que con fa. 
Cilidad pncdcn dcgcwrar en gran dano público, ‘mle! 

fl leran las ya establecidas, no lo es ni de la libertad ni 
tl e 12 ilustrnciou de loa ciudsdauos ~11 otras donde los 

L!: stravíos quedan precavidos y cortados. )) 

P 
r; 

Declarado el punto suficicutcmentc discutido, FC 
roccdio :i la votacion, y la intlicacion del Sr, Diaz Mo- 
lles no fui admitida á discusion. 

Se leyeron y mandaron agregar :i las Actas los vo- 
os siguientes: primero, el dc los Sres. Navarro (D. rln- 
res), Palarca, La-Santa, Marin Tauste, LO~CZ, Frcirc, 
[ichelena, Zapata, Canabal, Romero Alpucntc y Mnri- 
a, contrario á la dccision de las Córtcs declarando qnc 
.o se volviese A abrir la discusion sobre cada uno dc 10s 

rticulos del proyecto dc ley relativo h sociedades pa- 
rióticas; segundo, el dc los Sres. Diaz del Moral, Cor- 
$, Diaz 1lorales y Magariiíos, contrario 5 la resolucion 
n que las Cortes aprobaron la última pnrtc del artkulo 
.e dicho proyecto de ley, por la cual se autorizaha h la 
espectivn autoridad loc:ll para suspender las reuniones; 
I tercero, cl de los Sres. Marin Tauste, Navarro (D. An- 
.rCs), Pnlarea, La-Santa, Romero Alpucntc y Marina, 
.ontrario igualmcntc á la resolucion por la Cual las 
:órtcs aprobaron la segunda parte del art. 2.’ y la fil- 
ima del 3.” del expresado proyecto dc ley. 

Se di6 cuenta de tres oficios del Secretario del Des- 
lacho dc la Gobernación de la Península, el cual poma 
n noticia del Congreso que cl Rey, oido el Consejo dc 
estado, habia sancionado el decreto parn cstablccor un 
:onsulado cn Vigo; el que aseguraba cl derecho dc pro- 
nedad de los que inventen, perfeccionen 6 introduzcan 
@un ramo de industria, y el que conccdia 6 los gana- 
los trashumanles paso y pasto por las caiiadas, COI’@ 
es, caminos y servidumbres; y al mismo tiempo rcmi- 
;in dicho Sccrctnrio del Dcspncho uno de los dos origi- 
~nlcs de cada decreto que conforme al art. 141 dc la 
zonstitucion SC habian presentado á S. Rf. 

Estos tres originales, al tenor del art. 154 de la 
misma, SC lcycron con la firma del Rey y la fórmula 
puesta por S. RI. en cada uno de cllos, de epublíquesc 
como ley;)) y publicada como tal por el Sr. Presidente, 
se acordó, con arreglo al expresado artículo dc la Cons- 
titucion, que se diese aviso al Rey para su promulkra- 
CiOn SOkmnc, mandando archivar dichos tres origina- 
leS, couformc prescribo cl art. 146 de la misma Consti- 
tucion . 

Con referencia á la indicacion del Sr. Isttíriz, hizo 
otra cl Sr. Puigblanch, concebida en estos términos: 

(@ido SC nombre una comision que se ocupe con ur- 
gencia en la reforma del Reglamento interior de C%r- 
tes, a fin de que si es posible rija este reformado tlcs(l~’ 
el Principio de la legislatura del próximo ano de 1821. )) 

Admitida á discusion, fué aprobada. 

Procedióse en Seguida .h la discusiou del dictámrl: 
de la comision de Premios ‘sobre la exposicion de In 
JUnb de Astúrias aceka de lo &‘prom& al CU~TPO 
~~~i0 de Oviedo Y 4 varios &ciaIes que e distiu- 



guicron en el glorioso Ievantamicnto ejecutado en aquc- 
lla ciudad á Aries de Febrero, en favor de la Constitu- 
cion. ( Véase la sesion del dia 5 de este mes.) 

Leido de nuevo cl dictámen, tomó la palabra y dijo 
El Sr. SANCHEZ SALVADOR: Este asunto per- 

tenece exclusivamente al Gobierno. Las gracias concc- 
didas por los generales Quiroga y Riego fueron come- 
tidas al mismo Gobierno en aquella parte que era reIa- 
tiva á conceder grados y honores. AsI que, me parece 
agcno de la discusion de las CGrtes el tratar de dar grn- 
cias que no están dentro de sus atribuciones. AdemAs, 
son inmensos los oficiales sobrantes en cl ej&%to, C in- 
menso el presupuesto de Guerra ; por lo que, lejos de 
ser prbdigos, debemos tener una sobriedad extrema en 
conceder empleos y grados, procurando que se vayan 
colocando en los empleos que vaquen los que se hallan 
sobrantes. 

El Gobierno en los estados que ha presentado ha 
marcado el número de generales que debe haber, cl dc 
mariscales de campo, etc. ; y aumentar este número es 
ir contra lo resuelto por cl Congreso, que tiene acordado 
ya un número determinado de oficiales. Por lo que me 
parece que las Córtes no deben aprobar lo que propone 
la comieion. 

El Sr. Conde de TORENO : Hasta cierto punto cs- 
toy conforme con la doctrina del sciior prcopinante; pero 
sin embargo, me parece que no ha sido bastante cxncto 
en sus obsrrvaciones. En cl dicthmen de In comision hay 
cosas que son propias de las atribuciones del Gobierno, 
y otras que lo son de las Córtcs. De estas últimas trata 
la comision en su art. l,‘, porque siendo lo que pro- 
ponc una derogacion de ley en favor dc esos estu- 
diantes que hicieron un servicio eminentísimo 5 la Pk- 
tris, toca & las Córtes el acordarla y mandar se Ics pase 
PI curso de este aiío. 

En cuanto á los grados, empleos y condecoraciones 
que se proponen, convengo cn que es asunto que pcr- 
tcnece al Gobierno, y que no cst& cn las atribucionrs do 
las Cbrtcs cl concederlo ; pero sí podrinn estas rccomen- 
dar al Gobierno á los interesados, para que los teilga 
presentes y los atienda con arreglo 5 sus servicios. 

Otra de las cosas que pueden tambicn hacer las Cór- 
tes es dar gracias á esos individuos, cn los terminos cn 
que se han dado á las Juntas provincktles. 

El Sr. GUTIERREZ ACUÑA : El Gobierno ha po- 
dido hacer esto, y sin embargo no ha querido hacerlo 
por sí. Yo creo que desde luego habrá crcido que no 
Convenia cl conferir tales grados y honores militares; 
Pero no SC ha determinado 6 negarIos sin consultar zí las 
Córtes. 

La Junta de Astúrins en el tiempo que hizo esos ofre- 
cimientos, no hay duda dc que se hallaba en disposi- 
cion de hacerlos efectivos, porque entonces estaba sin 
ninguna dependencia del Gobierno , pero tuvo la modc- 
racion de no verificarlo. Esta cordura debe ser muy re- 
ComcndabIe, y tal vez habrá sido esta la razon por que 
el Gobierno ha enviado 6 las Córtes el expediente ; y cl 
devolverlo ahc,ra sin rcsolucion, seria como cosa de juc- 

RO. Yo creo por tanto que las Córtes se hallan cn el caso 
de aprobar las ofertas hechas por la Junta de Astúrias, 
pues si esta las hubiese llevado á efecto, se hubieran 
confirmado, como sucedió con las gracias y grados que 
kw Juntas provinciales concedieron cn tiempo de la úl- 
ma guerra con Francia. 

El Sr. GARCÍA PAGE: Yo habia pedido la pala- 
bra para hacer la obscrvacion que ha hecho cl Sr. Conde 
de Toreno, proponiendo que si en el dict$men de la CO- 

mision se indican cosas de la atribucion dci Gobierno, 
se le devuelva la consulta. Eu órdeu al curso Iitcrnrio, 
dcsearin saber en quí: dia SC vcriflcó esta insurreccion 
en Astíkns, y cuánt9 tiempo estuvieron empleados en 
ella los estudiantes, para ver si habia razones para con- 
ceder lo que piden ; porque si emplearon uno 6 dos mc- 
ses, me parece que por esta pequciia falta de asistencia 
no dcbcrian los respectivos profesores negarles su ccrtifi- 
cacion dc curso. (Co)zlestó cl XV. Coade de Toreno pe fue' 
ei~ 20 de Febrero czca;zdn seprow;tció Astúrias). PUCR bien, 
continuó cl orador, si estuvieron dos meses solos sobre 
Ins ar,mas, por rjcmplo, para eso hay lo que se llama 
cursillo, al que han podido asistir en las vacaciones, y 
vale tanto como un curso. En órden ,í, lo demás, si yo 
no 110 oido mal, mc pnrecc que no SC contentan solo es- 
tos iudivíduos con l:, condccoracion ó el honor, sino con 
los ascensos efectivos: y yo, Senor (doloroso me es cl 
decirlo), debo manifestar como Diputado, que no consiste 
el patriotismo en gritar viva la Constitucion, para venir 
á los tras dias j las Córtes pidiendo premios. Yo bien sí: 
que no cs solo el premio del dinero la recompensa de los 
scry-icios, y lo que pucdc promover los adelantamientos 
en las armas y en In litcrnturn ; porque cl honor, como 
dice Ciccron, es el vrrda(lrro estímulo para conseguir 
este fin; y aunque cs cierto que los dos clcmentos que 
mucren á los hombre3 COil cl premio y cl Cnstigo, y q\lC 

10:: que hacen bien es justo que scnn premiados, no he 
podido dejar de admirarme al ver venir (permítaseme 
esta vulgaridad), como de chorrillo, diciendo : (( yo mc 
he sacrificado por la Xncion por puro patriotismo: venga 
el premio. )) ~Quh mhu hnrin un rncrccnnrio? Lo que yo 
hiciera scria mandar plantar media doccnn dc olivos para 
dar coronas al que las mcrccicsc, porque no estamos t,an 
dcgrndados que entre nosotros no pudiera adoptnrsc para 
los vcrtlnderos patriotas scmejnntc estímulo, tan gcnc- 
rnlizado cntrc los romanos y los griegos. 

X0 pnrecc, Níor, sino que la P\‘ncion cspniiola ha 
llegado á tal extremo dc inmoralidad, que no cs cnpaz 
tlr crnprcndcr acciones grnndcs sin contar antc con Cl 
p?cmio del dinero, Xsí que, yo apoyo todo cuanto se di- 
rija & cstnbkccr cunlquicrn otra clase do premio que no 
sea dinero; primrrnrncntc, porque degrada; y cn scgun- 
do lugar, porque el Erario se halla muy exhausto. iQuc[: 

hermoso espectkulo no ofrccian los antiguos purblos, 
cuando sus varones ilustres, dcspucs de una hrrGica ha- 
zaEa, se presentaban en público ccilida la frente con una 
sencilla corona de laurel, considerándose con clla sobrn- 
damente recompensados ! Concrct&ndome , pues, It la 
cuestion presente, digo que me opongo á, todo 10 que SM 
dar grados y empleos gravosos al Erario; excitando & los 

Sres. Diputadhs militares para que SC sirvan manifwtar 
si aun los grados solos podrian ocasionar perjuicios 6 la 
orgnnizncion gcnernl del cjkrcito. 

El Sr. MARTINEZ DE LA ROSA: Siento mUCh 

tener que opowrmc al dict,‘lmc>n de la comision; pero mc 
veo en la necesidad de hacerlo así, porque no solo no 
creo convcnientc lo que propone, sino que lo tengo por 
anticonstitucional. Siento hablar contra ~1 dictárnen que 

se acaba de presentar, porque parece una cspccie de in- 
gratitud el no otorgar las gracias y mercedes que SC 
proponen en favor de los que contribuyeron al reetnble- 
cimiento del sistema constitucional: sin embargo, no 
puedo menos de decir una verdad eterna y un principio 
sentado por uno de los políticos más profundos; & saber, 
que en las grandes revoluciones de los Estados es mc- 
nestcr poner un t.Grmino 5 los castigos, lo mismo que & 
las recompensas. Es menester, pues, no olvidar que en- 
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tre 10% artículos que prescrita la comision en su dic- dinario, sin contar que ni las Córtes pueden hacer á na- 
tim(an, solo cl 1.” es cl que puede adtnitirse, como die togado, ni cl Rey tampoco, sin la propuesta del COn- 
ha dicho cl Sr. Conde dc Toreno , porque bien sca poco ecjo de Estado. Por todas estas razones, y otras que 
6 mucho tiempo el que les faltase ;i esos individuos para omito para no ser difuso, opino que se declare, como hc 
concluir su curso literario , creo que dcberia aprobarse dicho antes, que no há lugar & votar. 
la dispensa que se propone, porque siendo una dispensa El Sr. GUTIERREZ ACUÑA : He tenido mucho 
de ley est6tI autorizadas las Córtcs para otorgarla. Pero gusto en oir hablar nl Sr. Mnrtinez de la Rosa con la 
pregunto ahora : ibajo qué aspecto puede cl Congreso exactitud y claridad que le son tan propias; sin embar- 
dar Itonorcs ni empleos militaws? Cítese el artículo de la go, me parece que este caso no cstà previsto en la Cons- 
Constitucion que conceda B las Córtcs semejante facul- titucion. Iio SC trat:L aquí de conceder grados y houo- 

res, sino de calificar la conducta dc una Junta en ticm- 
pr 
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tad. EU la Cottstituciou IIO se halla; por tanto, pido que 
SC declare no haber lugar fi votar. El Rey es cl único 
que puede dar empleos y honores: aquí SC trntn de dar- 

los, Y como nosotros no podctnos hacerlo, no podemos 
aprobar cl dictámcn dc la comision. Ni SC diga que CI 
üobicrtio ha remitido cl expediente li las CUrtes para que 
resolvieran sobre 61: porque ri cso rcspoudo que el GO- 
hicrno no tiene facultad para dcsprendcrsc de sus atri- 
bucioncs, ni las Córtcs para aprobar sctncjattte desprcn- 
dimicnto; y si cl Gobierno 10 ha hecho con intencion dt 
que las C(,rtcs concedan esos grados y honores dc que ~1: 
hace mérito cn el dictümcn, los Secretarios del Despache 
han faltado ::I su obligncion. Las Córtes no ticncn facul. 
tud para conceder empleos ni honores, y el Gobierno nc 
puede dcsprettdcrse de la suya, así como tampoco la: 
CGrtcs potlrian encargar al Gobierno la formacion de la, 
lcycs. Es menester no perder nunca dc vista que las fa. 
cuKa.dcs que tiene cl Gobierno y las que tienen las Cór 
tks nacen unas y otras dc un mismo orígctt, que es Ir 
Constitucion, y que taIt inviolables son estas como aquc 
llas. La Constitucioti marca termitinntcmcnte la línc 
que separa los poderes, y cl traspasarla por cualquier 
Indo qur fucsc, scrin tlcstruir In Constitucion. 

RI nrt. 2.’ tlicc que sc coloque PII la clase dc subte 
ttictttcs íi los que quieran sc *guir la carrera dc las armas 
que cs lo mismo que decir que las Córtes 1IoY TatI & ll:! 
ccr una protnocion, y por consiguiente, eI1 Ias patentt 
que se los expidieran tlcberia decirse: las Cúrt,cs se lla 
servido couccder talcs grados, etc., porque de otra tna 
nera esta concesion seria nula, 6 seria una vcrdadct 
promocion hcclia por las Cúrtcs. Se dice que á los qt 
no quieran seguir las armas, SC les den los mismos 1~ 
nores y fuero militar. Scrìor , gcabe cosa In& &raB: 
;RUII prosciItdieIIdo de la ilegalidad, que el conceder 1; 
Cí&s d unos estudiantes cl uso del uniforme, y alejánd 
les ric! la cnrrcrn literaria, poner hasta en ridículo el mi 
1110 tttiiformo? To tí lo nicaos, lejos dc honrarme con i 
Ittt1 nvrr~oitznria dc llrvnr un vrstido que nada tcIIia q’ 
VN Wtl tui profwioti. Ko hablo de pcrsottas sino on ab 
tracto. Y ~wc5cittditwtlo do (luc lo que ahora se propo 
PS ~~litic~ot~stittlrioIl:~l, atlmiro la nltcrnativa de propon 
uttn cotunntltu~cia do tropas ligeras, 6 utta toga para 1 
ittdivíduo, lo Ctutl tí la vcrtl:ttl ticwe IuuclIo dc extra0 

) en que no habia ni Gobierno ni CGrtes; y bajo este 
;pecto, al Gobierno actual le ha parecido que no csta- 
t cn cl caso de calificar la conducta de la de Astúriae 
urantc aquella época. Por consiguiente, cl Gobierno no 
;I hecho mal, en mi concepto, en pasar el expediente A 
IS Córtes, ni hay motivo para poner en ridículo el dic- 
1rncL que en vista de todo ha dado la comision. Esta 
o ha tratado de hacer esa promocion, dar esos grados 

empleos ; solo ha tratado de cumplir las ofertas que 
icha Junta hizo en tiempo hábil, y cuando pudo rea- 
zarlas. Por otra parte, debo decir que esa alternativa 
ue SC propone entre la comandancia de un batallon li- 
wo y la toga para premiar $í un indivíduo, cuyos dos 
xtremos son tan opuestos, es de la Juuta de Astúrias Y 
.o de la comision.)) 

Declarado cl punto suficientemente discutido, se pro- 
edió á la votacion del dictámen por partes; y aproba- 
.a la primera, relativa & la hnbilitacion para ganar C! 
:urso los indivíduos del cuerpo literario de Oviedo, SC 
leclarb no haber lugar á votar sobre lo demás ; spr+ 
)áudose á continuacion la indicncion siguiente del se- 
ior Conde de Torcno: 

ccQuc cn atcncion h los servicios patrióticos de los 
ndivíduos de que hace mencion el dict&Inen de la CO- 
nision, se les manifieste de parte de las Cbrtcs su dc- 
sido recoIiocimiento por tan distinguidos servicios, y Se 
Ics recomiende al Gobierno. )) 
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El Sr. Zapata hizo en seguida otra indicacion, redu- 
cida 6 que la dispensa concedida $ estos indivíduos Se 
entendiese en cuanto al tiempo de asistencia, sujetan- 
dose por tanto para probar cl año escolástico al exllmetl 
conveniente. No SC admitió á discusion. 

A la Comision que entiende en la division del terri- 
torio espallol se mandb pasar el expediente que remitia 
el Secretario del Despacho de Gracia Y Justicia sobre la 
division de partidos de la provincia de Madrid, 

Se IcvantG In sesion. 

1117d id DE OCTUBRE DE i820. 



NtiBlXRO 104. 1679 

Be leyó cl bct:a dc la sesion extraordinaria anterior. mos pueden los consejeros haber perdido cl carácter que 
113 competia. Para rcsolvcr la cucstion, quiero prcgun- 
tar cómo dejó (1:) ser cl Consejo dc Estado. Todos sabo- 
mos las desgraciadas ocurrencias do aquella ópoca, su 

Se leyó tambiw el dict&mcn do la comision primera fatal orígen, los principslcs nutorcs dc nuestras dcsnra- 
de Lcgislacion sobre cloccion dc indivíduos para el Con- cias, lo.3 ins’crulnwtos, su accion, y cl modo; esto, ro- 
sejo de Estado; y tomanrlo la palabra, dijo pito, lo sabemos torl.os, y la discusion presente no exi- 

El Sr. LOPEZ (D. Gtrcial): Entre 10s asuntos que ge explicaciones, sumamente molestas por otro lado, sa- 
SC han presentado á la dcliberacion de las Córtes, es el cando yo de todo esto una consecuencia que hace A 
presente uno de los de mBs grande importancia, porque nuestro propósito, es decir, que todo fu6 efecto de la 
de esta rcsolucion pende en gran manera la marcha del violencia, y que los consejeros dejaron de ejcrccr sus 
sistema constitucional, y una multitud de bienes 6 de funciones porque los separó dc ellos una fuerza irrcsis- 
males de muy gran consecuencia. Confieso francamente tible. Y no siendo otro el orígen de la ccsacion de estos 
que penetrado de esta. idea he ido examinando este ex- funcionarios, jseria un modo justo do declarar vacantes 
pediente sin que me hayan abandonado dos impulsos, sus destinos? No, Sefior, por título ninguno. Del mismo 
el uno de ciertos hechos y circunstancias odiosas que modo hemos dicho que dej6 de ser la Constitucion, es 
han mediado en los tiempos pasados, que no pueden ol- decir, de hecho, pero de derecho no; y así ha sido que 
vidarse, porque acaso pueden tener una relacion directa concluida la violencia del aBo 14, ha vuelto á su anti- 
con la subsistencia del sistema que debe siempre estar guo estado tal cual era, cn el de 20. 
en nuestro corazon, y otro de la justicia, norte único á Si, pues, esto se ha verificado en la Constitucion, 
que debemos atenernos en todas nuestras resoluciones. aun cuando la comparacion no pueda SCP en todo cxac- 
Fluctuando, pues, como he dicho, entre estos dos cami- ta, icbmo podremos dudar que lo mismo debe entcnder- 
nos, he tomado el último, porque me ha parecido que se con los funcionarios constitucionalmente nombrados? 
por títuIo ninguno podia separarme de 61. Digo francamente que ni un momento, y me he afirrua- 

Pua entrar en la cuestion, yo no puedo ni debo con- do más y más al ver el juiciosísimo dictámen du la ma- 
siderar á las personas: el exAmen de sus obras no cs de 
este lugar: hay un tribunrll donde, si obsaron mal al- 

yoría de la comision, la cual deja muy poco que decir 
en la materia. 

gunos indivíduos del Consejo de Estado, serAn juzgados, Con efecto , y-siguiendo la idea de que principió ú 
y condenados 6 absueltos, segun los méritos que arroje ocuparme, es muy de creer que los indivíduos del Cou- 
de sí la cawa que legalmente se intentare, ó por acusa- sejo, B no haber ocurrido aquella mudanza desgraciada 
cion, medio franco y honroso, 6 por otros medios que y violenta, hubiesen continuado ejerciendo sus destinos 
convenientemente se pusieren en práctica. Este camino, en la misma manera. y que B ninguno le fu6 agradnhle 
prescrito por la Constitucion, es cl único que podemos este suceso, de tristes consccucncias para muchos de los 
seguir, y así 10 propone oportunamente y con funda- indivíduos del Consejo de Estado. En tal caso, y ha- 
nientos irresistibles la mayoría de la comision. biendo al,!+nos que no solo experimentaron aquella 

De lo que acabo de indicar, fkil es inferir cuál pien- violenta privacion , sino tambien la de su libertad , sin 
SO CU lo principal de este asunto, á saber, por la pro- recobrarla hasta despues mucho tiempo, jc6mo podría- 
piedad de los actuales conwjeros de Estado. Parn ello no mos anadirles nuevas penas, cual seria la de privarles 
quiero buscar sino el origen de su establecimiento. Nom- 
brados por las Cúrtcs durante la cautividad del Rey, en 

de sus destinos, y de unos destinos A los que fueron pro- 
movidos por sus merecimientos , por sus trabajos , por 

un tiempo en que estaban facultadas para esto por ejer- su opinion, por todo? 
cer tambicn el Poder ejecutivo; posesionados en virtud No, no: esto es injusto, y las Córtcs no obran así. 
de este mismo nombramiento, y habiendo desempeñado Injusto he dicho, y no desisto de esta idea il. pesar do 10 
SUS funciones quieta y pacíficamente durante la época que nos quieren decir los sellores indivíduos de la corni- 
que precedió al año 1814, creo que por nadie podrú po- sion que han disentid0; pues que como la ncgacion do 
nerse en duda su mision ni su legitimidad hasta el 
tiempo en que dejó de existir el sistema del modo tAn 

la propiedad no es otra cosa que una verdadera destitu- 
cion, me es imposible concebir esto sin una prúvia cau- 

desgraciado que todos sabemos. E&o juzgo no será pues- 
ti en duda por persona alguna; y si así no fuese, ha- 

sa. En pruetm de esto, además de lo que ho dicho, quic- 
ro suponer por un momento, sin concederlo, que la ma- 

bríamos de entrar por precision cn un caos insondable, yor parte d:: consejeros de Estado no hubiesen cumpli- 
del que creo muy distantes á todos los Sres. Diputados. 
LOS consejeros de Estado, pues, bien el(>gidos por quien 

do con sus deberes con aquella exactitud y Ermez;t que 
debieron; no hay que dudar, cs público, y por lo que 

podia elegirlos, juramentados, yen En, con e.jwcicio tic he dicho SC iufiere, que ha habido entre los mismos otros 
SU cargo, fueron sin disputa legítimos consejeros de que se han conducido cual debian. En tal caso, icómo 
Estado. podríamos determinarnos á envolver á los inocentes con 

Esto sentado, debemos trasladarnos al tiempo de los 
seis años, y examinar si por las ocurrencias do los mis- 

los culpados? iCómo hacer nuevas victimas dc los cluc 
ya fueron víctimas? Es imposible que wt0 quepa en las 



i(leas de Ias Córtes, y que éstas olviden la maxima de 
que ((vale mas dejar sin castigo á muchos culPados que 
c&igar á un solo inocente. )) 

y no se diga que esto no cs una pena ; que 10s que 
fuesen buenos podWn ser elegidOS otra Vez Y tener Una 
cioblc satisfacciou; esto es más especioso que sGlido , Y 
10 primero no es cierto. ~orquc iii quién se persuadir+ 
una cosa semejante? Por ventura, el hacer se pierda una 
calidad permanente, cual es la propiedad de nu encargo 
tan preemiueute y distinguido; el impedir la cutrada en 
un lugar como el Consejo de Estado al que la tuvo por 
eleccion de la Xncion , ino arguye mcuos confianza? 
iQUién no dira: si hubiese sido bueno y constitucional, 
no se hubieran opuesto las Córtes á SU continuncion? Yo 
tlpelo para esto fi la sinceridad y buena fo que caracte- 
rizan 3 todos 10s Sres. Diputados. 

60 dice además por los Sres. Diputados que han di- 
sentido: los consejeros de Estado estan en el mismo con- 
cepto que los magistrados y otros funcionarios tic1 año 
14; es decir, interinos: y así, en no dejarlos sino dc este 
modo no se les hace injuria. Para desvanecer esta idea, 
cuya fuerza cs solo aparente, se hace preciso advertir 
que aunque esto SC verificó respecto de los últimos, 
110 empero respecto de 10s primeros, 10s cuales fueron 
llamados U tomar sus destinos y prestar el juramen- 
to sin la c%lidad de interinidad, como la mayoría de 
la comisiou ha dicho y es de ver en el expediente. 
Por otra parte, y en comprobacion de esto mismo, te- 
ncmos el hccbo dc haberse declarado por S. X1. vacau- 
tes los destinos que ocupaban los mismos ; y no solo 
esto, sino tambien provisto, como es público y notorio. 
Así, pues , ¿ Corno pOdi%n Compararse los consejeros de 
Estado con todos los demás magistrados de la Xacion, 
que, como he insinuado, SC hallan en circunstancias di- 
ferentes? La otra idea de que los buenos tcndran la do- 
blc satisfaccion de ser elegidos nuevamente, como la han 
tenido muchos Sres. Diputados , no vale para mí cosa 
alguna, como ni el ejemplo que se presenta de lo que 
bizo la Junta provisional respecto de los Diputados del 
ano 14; pues que, en primer lugar, las Cortes no deben 
juzgar por ejemplos, ni lo que se dice respecto del mo- 
do y los efectos de la Bepresentacion nacional prueba 
otra cosa que cl hecho que todos conocemos y ha sido 
aprobado por la Nacion, como hemos visto, sin que ten- 
ga trascendencia it otros como el presente, en el cua: 
debemos ver la naturaleza y no más. Por lo que toca 6 
esa doble satisfaccion que se anuncia, esto es muy equi- 
voco. Auto todas cosas, ni yo ni nadie podemos ascgu- 
rar, aunque diese por hechas las propuestas, que sera1 
elegidos: Y por otra parte, g qué razon hay para poner 
en nnsit~tlstl :I 10s que ya han sufrido demasiadas, y e 
sumir en la incertidumbre h los que no tienen ningunr 
necesidad dc sufrir por este título? 

Bn rWÚluen, los consejeros de Estado, llamados pal 
el Bey CUfU~dO CI sistema constitucional fue rcstabloci. 
do. bacii:ndolcs dejar los destinos que obtenian, no pue. 
den considrrarsc de otro modo que como propietarios 
porque lo eran en el año 14, porque solo cesaron en su( 
flUWiOnCS tk heCl y 110 dt! derecho, el cual se ha res- 
tabkido y puesto en priktica , separado el obs&ul( 
que entoUces hubo, y sin ~1 cual hubiesen Continua& 
cicrtamentr. 

si lln habido alpuno que haya observado una con- 
ducti\. reprensible, que SC haya hecho indigno del pues 
tu que ocupa, que deba ser expelido, sí&o enhorabue. 
na , w-o lwr los medios que la Constituciou pmsrib 
w 10s @ales Y uo de otro modo, pues ir nms ,-,r 

IOS CS dado faltar á ella cn un punto ; y por 10 mismo 
ne adhiero, así cn esta parte como en lo demás, al dic- 
amen de la mayoría de la COmiSiOR. 

El Sr. SILVES: Conforme yo enteramente COn cl 
tictamen de la comision en la primera parte, relativa al 
rúmero dc indiríduos de que por ahora deba componer- 
,e cl Consejo dc Estado, y 5 la forma de SU eleccion, 
imitaré mis observaciones á la segunda, en que se tra- 
a dc la condicion dc los actuales. 

Bajo diversos respectos se ha examinado la cues- 
ion, ya por la calidad y términos de su nombramiento, 
ra por la necesidad de la confirmacion ó aprobacion del 
tcy, ya por la alteracion que causaron en el sistema 
egislativo y de gobierno los acontecimientos del aiio 
IC 14, y ya por la conducta política que desde aquo 
la época hayan podido observar t,odos 6 algunos de es- 
,os funcionarios. Procuraré hacerme cargo con la brc- 
redad posible de todos estos fundamentos, y manifestar, 
levando por única guia la justicia y la imparcialidad, 
me no prestan el m6s remoto motivo para promover se- 
ncjantc cuestion, y que resolverla en otra forma de la 
lue propone In còmision, sobre hacerse una enorme in- 
usticia á los que son el objeto dc ella, puede causar UU 
irastorno de las más funestas consecuencias. 

Las Córtcs geuerales y extraordinarias, que en el 
nemorable dia de su instalacion habian declarado SO- 
en1nement.e que la soberanía residia en la Nacion, re- 
)rcsentada por sus Diputados, procedieron á la creaciou 
le1 Consejo de Estado y nombramiento de sus indiví- 
luos, en dos decretos consecutivos de 21 de Enero y 20 
le Febrero de 1812, es decir, cuando, como expresa el 
Irimero de ellos, la Constitucion se estaba acabando do 
sancionar y se iba á publicar. Nada hay en cl uno ni 
:n CY otro que respire interinidad; no hay palabra que 
a denote, ni hubo Diputado que en las discusiones que 
*ecayeron sobre el asunto hiciese la más remota alusioa 
i ella. Si se coteja el del nombramiento con los títulos 
i despachos que tanto en el antiguo como en eI actual 
3obierno se han librado, de oficios que por su naturalo- 
ta llevan la cualidad de perpetuos ó vitalicios, tampoco 
se encontrar% Itt más leve diferencia. iDe dónde, pues9 
se sac,a esta nueva y peregrina idea, de que el nombra- 
miento de los consejeros de Estado fué interino ó mm- 
poral? Lo que fué interino, como muy oportunamenk 
distinguió el Sr. Espiga cuando se ley6 en el Congreso 
la proposicion , es el número de los 20 indivíduos que 
por entonces se consideraron suficientes, ocupada como 
estaba por los enemigos la mayor parte de la Península; 
pero no el nombramiento de estos 20 indivíduos, que 
aun eu aquel estado se tuvieron por precisos. 

El decreto dice, es verdad, que las Cortes hahian re- 
suelto crear el Consejo de Estado conforme á la Consti- 
tucion, en cuanto las circunstancias lo permitian; pero 
jest0 puede hacer relacion á otro miramiento que el del 
número que fuese suficiente segun el estado de la Na- 
cion? Ocupada, como dejo dicho, la mayor parte del W- 
ritorio de la Pen’lnsula, y encendido el fuego de la in- 
krreccion en alguna de las provincias de América, $rU- 
hiera sido prudente, político ni económico nombrar des- 
de luego los 40 consejeros, gravando al Erario con tan- 
tos sueldos en un tiempo en que eran mayores los 
apuros y menor el número de los negocios? 

Tengo muy presente que los Sres. Villanueva y Mu- 
ñoz Torrero , testigos irrecusables en la materia, afia- 
dieron otra consideracion que tamhien tuvieron la:: 
C%I%E para limitarse. al nombramiento de la mitad dc 
-10s individuos que seiialaba k Co&ituciou, y fué la de 
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que el Rey estaba ausente, y quisieron que cuando fues 
restituido ít su trono pudiera tener la satisfaceion d 
nombrar por sí mismo los restantes: consideracion jus 
ta, prudente y muy debida á un Monarca á quien 1 
perfidia del usurpador tenis involuntariamente cautiv 
y separado del gobierno del Reino. 

;Habrá, pues, cosa más violenta que por decir c 
decreto que las Córtcs habian resuelto crear el Consejl 
de Estado conforme á la Constitucion en cuanto lo per. 
mitan las circunstancias, SC quiera inferir que los indi. 
víduos que por entonces SC nombraban hubieran da se 
solamente interinos? Si por continuar todavía alguna 
do aquellas circunstancias, como la penuria del Erario 2 
la disidencia de las Américas, SC conformasen ahora lar 
Córfes con el dictámen de la comision y solo nombrasex 
hasta 30, ino seria un absurdo el imaginar siquiera qut 
hahian de ser tambien interinos, porque las circunstan. 
cias no habian permitido completar el número de 40 que 
ordena la Constitucion? 

$?altó acaso en las Córtes la autoridad suficiente 
para darles perpetuidad, ó quedó ésta en suspenso hast: 
que recayese la aprobaoion 6 confirmacion del Rey’ 
iQuién sabia entonces, ni probablemente podia calcula] 
cuándo llegaria el caso de que el Rey pudiera darla? St 
estaban proveyendo en perpetuidad empleos de judica- 
tura y otros que por su naturaleza la tienen, iy solo lar 
más altos, los más importantes se habinn de dejar incier- 
tos y dependientes de un caso tan remoto y contingente: 

En la Constitucion se prevenia que los consejeros dc 
Estado habian de ser nombrados por el Rey á propues- 
ta de las Córtes ; pero antes de publicarla, y aun de 
acabar de sancionarse, es decir, antes que fuese ley: 
acordaron crear préviamente el Consejo de Estado, y 
elegir por sí mismas por apuelEa Dez los 20 indivíduos de 
que por entonces se habia de componer. Obvio, pues, y 
muy fácil es de conocer que la necesidad de la eleccion 
ó nombramiento del Bey, que se cstablecia en la Cons- 
titucion, no habia de ser para un nombramiento hechc 
ya con anterioridad á su publicacion, sino para los que 
se hubiesen de hacer en lo sucesivo, y cuando restituido 
el Rey en su trono estuviese en disposicion de hacerlo. 

La sancion 6 aprobacion del Rey es sin duda nece- 
saria, por regla general, para la formacion de las leyes, 
y su nombramiento para los consejeros de Estado. Pero 
si el Rey estaba ausente y cautivo, y no podia darla 
humanamente; si la necesidad urgia en tanto grado, 
que la Constitucion é instituciones que emanaban de 
Clla no podian establecerse con solidez, y si este nom- 
bramiento lo hizo la autoridad soberana de la Nacion, 
representada en sus Córtes generales, jcómo puede de- 
cirse que faltó á este nombramiento lo que no necesita- 
ha, y lo que humanamente tampoco podia tener? Si tal ar- 
gumento valiese para esto, yo no sé cómo dejaria de va- 
ler igualmente para creer que las actuales Córtes esta- 
ban tambien en la necesidad de confirmar todas las Ac- 
ta% leyes, decretos y disposiciones de las extraordi- 
narias y .ordinarias del 13 y 14, porque á todas faltó la 
aprobacion 6 sancion del Rey ; y aun las del 20, las de 
las nuestras, por igual razon de no haberse podido hacer 
todo con arreglo á la letra de la Constitucian, contem- 
porizando con las circunstancias, como, por ejemplo, el 
tiempo de su convocacion y la autoridad de quien 
la hizo. 

&Y no seria esto introducir en el Estado un trastor- 
no general? $u&l pudiera escogitarse mayor que intro- 
ducir en el ánimo de los buenos la desconfianza de la 
dabilidad de lo que se hizo entonces y de lo que se ha 
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hecho y hará ahora, y dar á los malévolos una arma tan 
perniciosa para traer á la sociedad en continuo susto y 
dcsasosicgo? Ilustres Diputados que os sentais en este 
Congreso, y tuvísteis el honor de ser indivíduos del pri- 
mero, á quienes tanto debemos, pues echásteis los ci- 
micntos de nuestra libertad y de la felicidad de la Na- 
cion, decidme si jamás entró en vuestra cabeza la idea 
de la interinidad en los nombramientos que hicísteis 
para consejeros do Estado, 6 de que su estabilidad fue- 
se dependiente de la aprobacion 6 conflrmaeion del Rey, 
y si os pudo ocurrir que habia de llegar un dia en que 
se pusiera cn duda, no por cl mismo Rey, no por sus 
Ministros, sino por vuestros mismos sucesores, la sobe- 
ranía y suprema autoridad que cjercísteis por derecho, 
y debíais ejercer por necesidad en esta y otras materias 
semejantes durante la ausrncia del Monarca. 

Pero cs el caso que si los consejeros de Estado hu- 
biesen necesitado la aprohacion ó conflrmacion del Rey, 
la tienen hoy expresa, terminante y repetida. Nueve 
5as despucs de haber jurado la Constitucion expidió un 
rlecreto, que se anunció en Gaceta exlraordinaria, y en 
luc dijo S. hl. que con arreglo á lo dispuesto en el ca- 
pítulo VII, título IV de ella, habia venidoen resolver SB 
reuniese el Consejo de Estado, cuya asistencia cra ne- 
:csaria para las determinaciones que rxigia el buen go- 
$crno de los pueblos, debiendo componerse de D. Jou- 
ïuin Blake, decano, D. Pedro Agar, etc. ; nombrándo- 
os por el mismo órden con que lo estaban en el decro- 
;o de las Córtes. 

Yo no sé cómo el autor de la proposicion lecria este 
lecreto, cuando dedujo de él y di6 por sentado que 
5. M. habia restablecido interinamente el Consejo de 
3stado; porque en realidad yo no encuentro palabra, ex- 
jresion ni indicacion alguna que respire semejante in- 
trinidad. El Rey llamó á los consejeros que estaban 
lombrados en el decreto de las Córtes; y si en él lo esta- 
)an con perpetuidad, con la misma los llam6, aprobó y 
:onfirmó, puesto que no expresó lo contrario. Con el 
nismo decreto se convocó á todos los ausentes y prc- 
lentes: unos y otros se han ido presentando sucesiva- 
nento, y á todos les ha recibido S. M. por sí mismo el 
uramento. ~NO serán, pues, otros tantos actos de confir- 
nacion y aprobacion cuantos juramentos han prestado 
rn sus Reales manos? 

S. M. mismo ha provisto en propiedad 10s destinos 
[ue algunos de ellos obtenian , fundándolo en quo 
!ran incompatibles con las plazas del Consejo. iPues 
(ué prueba más perentoria de que su intencion fué con- 
irmarlos tambien en la propiedad que tenian? gHaremos 
rl Rey, á sus Ministros y á la Junta consultiva, en cuyo 
lictámen procedió en este asunto, el agravio de imagi- 
lar siquiera que pudieran concebir la bastarda idea de 
uplantar 6 estos sugetos, despoj8ndoles de los destinos 
Iue tenian en propiedad, haciendo venir á alguno dc 
baíses extranjeros, y precisándoles á servir otros, que 
10 siendo más que interinos, estaban expuestos á ser 
gualmentc despojados do ellos y quedarse on la calle? 
Lhora mismo no han dudado ni dudan el Rey ni SUS Mi- 
listros de esta verdad incontestable; pues si SC lce con 
tencion cl oficio del Sr. Secretario de Gracia y Justi- 
ia, se verá con mucha claridad que únicamente se di- 
ige á los tribunales restablecidos con la exprcsion li- 
:ral de que S. M. lo hacia interinamente ; pero no á 
x consejeros de Estado, en cuyo decreto, como dejo 
icho, y no puedo dejar de repetirlo, no se encuentra 
emcjantc exprcsion. ni otra indicacion alguna que ma- 
ifieste tal concepto. 

421 
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Y al cabo, iquít importaria que la hubiese, y que y en este caso idénticamente se halla el del Consejo de 
con expresion clara y terminante hubiera dicho el Rey Estado y el nombramienta de SUS indivíduos. 
que se reuniesen interinamente el Consejo de Estado y , Es, pues, cierto é indisputable el principio de que la 
sus individuos? Esto no probaria en S. M. Animo ni in- Constitucion subsistió, si no en concepto de sus enemi- 
tencion alguna de darles ni quitarles cl derecho que tu- gas que intentaron sofocarla, sí en el de la Nacion eu- 
viesen ; sino que así como S. M. habia jurado provisio- , tera, que solo consideró suspendido SU ejercicio, dejau- 
nalmeutc la Constitucion, tambien provisionalmente se do para mejores dias su restablecimiento. Verificado es- 

/ inrttalasen y restableciesen esta y las demás corporacio- te felizmente, se han restablecido todas las instituciones 
ncs constitucionales, hasta que solemnemente y en for ; que de ella procedian, y por una consecuencia necesaria 
ma constitucional la iurase en el seno de las Córks. 1 han debido volver al ejercicio de los destinos inamovi- 

Ni en S. M. habij tampoco facultades para Otra CO- 
sa. S, M., que expontáneamente habin jurado la Consti- 
tucion, 110 podin obrar contra ella; no podia alterar sUs 
instituciones; no podia hacer temporal lo que segun ella 
era pcrp&tuo; y por consiguiente, si perpétuos é iuamo- 
vibles eran los consejeros de Estado, como Parece es?% 
demostrado, perpétuos é inamovibles quedardn, cual- 
quiera que fucsc el tenor del decreto y la fórmula con 
que hubiesen sido convocados. 

Tan miserable como este es el argumento de que por 
haber sido destruida la ConslAucion en el a%3 de 14, ha 
quedado nulo, como dice la proposicion, el Consejo de 
Estado y nombramiento de los sugetos que estaban ejer- 
ciendo los cargos que de ella emanaban inmcdiatamen- 
te; porque esta scrA la primera vez que se ha oido que 
un acto injusto, violento y forzado, como fué aquel, ha- 
ya podido producir los afectos de otro legal y ordenado 
por la loy. Ln Constitucion no fuó ni pudo ser destrui- 
da, y cl tlccir lo contrario es un absurdo, en que no al- 
cawo c(,mo haya podido incurrir quien no se descnticn- 
da 6 quiera tlcsco~tocer voluntariamcntc los derechos que 
tuvo la Nacion para estnblccerla por medio de sus reprc- 
swrtantcs. ;QuC principio, si SC adoptase por cl Congreso! 
;Quí! mtíxima tau plausible para los llamados persas, 
para los ~ctirralcs y para cuantos acotiscjilron y auxi- 
liaron al lky para que acordase y llevara á, cjecucioti cl 
ftlwsto tlrcrcto dc 4 dc hInyo! ;,QuiCn los hahin do ncu- 
YILP (11: tlrlincucntcs, si no hicieron tn,is que aconsejar y 
ttyttdttr al Rey para lo que rstnba dentro de los límites 
de sus Icgítitnas ftkcultadcs? IPodrinn por ventura ser 
prtwguiths ni tratados como dcliiicucntrs 6 rriminales 
los consejeros de Rstndo. 6 cualcsquicra otros que con 
error ti siu Ul le aconwjaran que no SC conformase con 
totlo (5 parte do wta ti aquella de las leyrs que pasan a 
su stutciott, si no la crrian justa ó cotivetiicntc U la Xa- 
ciwi? Trtttt~ridatl es poner en dutla que el Rey no tuvo 
autoritlntl parto attular ni destruir la Constitucion y las 
t\wAs It\yw clun Ias Chrtps Constituyentes acordaron y 
pttblicwott etI su ausrucia; y así, es falsa y blsísitua ht 
propoaiciun tie qtto 111 Conutitucion fuó destruida en el 
ai10 dr 11. Su obwrvancin (as la única, como dico Ia co- 
tukiott, que fu6 intrrrutnpidt~ y suspendida tic hecho 
por wn fuerza ti que por cntouces no SC pudo resistir; 
y do nhí os que al proounci:\r su voto In Sncion, no fu; 
wr c%~rto para hacer una C’onstiturion nueva, sin0 pa- 
rtk rwhbkwr la que los pcrHdos conuejos y la irresisti- 
blc violruciti hicirron susptwdt>r en cl ano de 14, y que 
Ia Nacion daba por txxistrnte y válida en todas sU8 
partw. 

Aes los indivíduos que constitucionalmente los desem- 
jeñaban en el año de 14. 

Cualquiera doctrina contraria que se adoptara en el 
>ongreso, traeria unas consecuencias muy trascenden- 
iales, & saber: que las Córtes reconocian y daban por le- 
Tal y bien hecho lo que contra las nuevas inst%uciones 
;e hizo en el afro de 14. Porque si en él 10s actuales con- 
tejeros de Estado lo eran en propiedad, nombrados y re- 
:onocidos por Ia Nacion entera, y dejaron de serlo por 
as providencias dadas contra la Constitucion y sus ins- 
;itucioncs; declarando ahora las Córtes que los consejeros 
le Estado perdieron por esto sus destinos, reconocen 
virtual, pero necesariamente, autoridad y derecho en 10s 
]ue lo hicieron para todo lo que ejecutaron; pues no hay 
)tro medio de hacer válido un acto que aprobar sus con- 
;ecuencias, y no hay ni puede haber duda en que se 
tprobaban y rcconocian, si ahora se dijese que necesi- 
;aban de nuevo nombramiento, confirmacion, 6 como 
luiera llamarse, unos empleados que fueron separados 
le sus destinos, no solo envueltos en las ruinas del sis- 
tema general, sino por decretos especiales. ¿Y cuántas 
Itras consecuencias se seguirian de tal doctrina, que in- 
trodujeran entre nosotros mil gCneros de males? 

El Gobierno bien lo ha conocido así, y por eso ha 
vuelto & sus destinos del año 14 á muchos empleados 
que fueron expelidos de ellos en igual ocasion y por el 
mismo motivo, no obstante que, como amovibles que 
eran, no tenian otro derecho que la considcracion dc 
hallarae sirviendo en aquel año. Pero esta era bastante, 
pues por ella se volvian A Unir los lazos que entonces Se 
desunieron, y jamás se daba la idea de tener por legíti- 
u1OS y legales los actos que los despedazaron. 

No obstante, se dice: si las cosas deben volver ínt+ 
otramente al estado que tenian en el aiío de 14, las Córtes r, 
y las Diputaciones proviuciales debian componerse de 
los miSmOs indivíduos que entonces las compusierou, 
pues hS mismas razones que median en favor de los Con- 
sejeros de Estado obraban en favor de las otras clases. 
La Junta consultiva, en su manifiesto de 24 de Marzo, 
recOnOCió que csla era una de las dudas más graves que 
se le habian ofrecido para la convocacion de las Córks, 
y que su Animo se habia visto muy perplejo para resol- 
verla con acierto. Y si en este conflicto se decidió por la 
eleccion de nuevos Diputados, con facultad de reelegir 
los que lo hubieren sido, tanto de las C&+,es elrtraordi- 
narias como de las ordinarias, no fué precisamente Por 
razoues de estricta justicia, sino de prudencia, utilidad 
y Conveniencia pública: y no hay duda de que era de 
grande inconveniente el volver B convocar unos Diputa- 
dos fdrf? bs cuales se hallaban no pocos de los quey 
faltmlo á sus deberes y juramento que .h&ian preshdo 9 
aconsejaron al Rey que destruyese la Constitucion Y c1 
sistema representativo que por ella so habia establecido: 
Y todos los dk& Ia eran de unas Córtes que habian 
Anado 18 prixnem legisíakua, g solo podían celebrar Ya 
26 seaioaas de fas ae@*, pues seguramente hubiera 
sidô bien dwwb@crr~taa xz&&&, viajes Y 
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gastos, como exigia la reunion de Diputados para un deberian la continuacion & la justicia que les da cl nom- 
Congreso de tan corta duracion. iQué tcndrk pues, bramiento dc las Córtcs extraordinarias, sino á la gracia 
que ver esto, ni qué compnracion más importuna para que en elegirles G confirmarles quisieran dispensarles las 
unos funcionarios de destinos perpétuos y pwmaneutes, ! actuales. En una palabra, se Ics dejaba en un todo igua- 
que solo finan con la vida 6 por UU delito legítimamente I les á, los demás que pudieran ser elegidos de nuevo. ¿Y 
juzgado y solemnemente sentenciado? b esto han de quedar cxpucstos unos sugetos constitui- 

Como quiera, la misma Junta provisional sienta como ’ dos en empleos inamovibles, y nombrados por un Cou- 
base en su manifiesto, no que la Carta que hemos jurado grcso qw por la ausencia y cautiverio del Rey estaba 
de nuevo ha sido destruida por las ocurrencias del atio de en cl uso y lleno ejercicio de su soberanía? Digo, pues, 
14, sino puramente suspendida en su ejercicio y obscr- y repito, que el atacarles por estos medios seria atacar 
vancia. Levantada, pues, esta suspension de la Carta, y burlar la Constitucion misma , seria buscar por la cs- 
está levantada tambien la que los consejeros de Estado palda á quien no SC puede acometer por el frente, seria 
han sufrido en el ejercicio de sus funciones ; y si estas 1 una de las que se llaman trampas Icgales, y seria., . Pero 
eran las de un destino perpétuo é inamovible, vuelven 
ir hallarse en el mismo caso en que se hallaban á prin- ) 

no será, porque semejante pensamiento no cabe cn la 
rectitud y justifkacion dc las Córtes. 

cipios del afio de 14, sin que nada de cuanto se ejecu- iPodrá cohonestarlo el decir que así lo exige el bien 
tií despues de hecho y por efecto de una violencia haya / 

’ 
público, y que no deben ni pueden las CGrtcs dcscnten- 

podido alterar cn lo más mínimo el derecho que tcnian dcwe de Ol? El bien público es una palabra vaga, imlc- 
legítimamente adquirido por cl nombramiento de las Cór- finida y general ; cs una palabra elastica, quo admite 
tes extraordinarias. j toda la extension que quiera darle quien tiene el poder 

Si á pesar de estos, que para mí son principios in- 1 en su mano; y es una palabra CUYO mal uso ha cuùicr- 
consusos, hemos de entrar á examinar la conducta de t) muchas veces crímenes horribles, y de espanto y luto 
cada uno de los consejeros de Estado, y hacer un espur- naciones y generaciones enteras. El bien gcnwal no se 
gatorio de ellos, confirmando 6 separando, segun el jui- , hace sino con la observancia de la ley, y cualquiera in- 
cio que formemos, los que nos parezca que lo merecen, / conveniente que resultede que esta sca la más estrecha, 
tenemos que saltar antes dos grandes barreras que nos 1 siempre es menor que dejar la seguridad de los hombres 
opone la Constitucion en los artículos 239 y 243. El j al arbitrio de lo que se llama prudencia humana, y que 
primero dice : ((Los consejeros de Estado no podrán ser , en muchas ocasiones no suele ser otra cosa que una 
removidos sin causa justificada ante el Tribunal Supre- / máscara hipócrita con que se disfrazan la venganza, el 
mo de Justicia;» y el segundo: ((7% las Córtes ni el Rey I interbs, el resentimiento y otras no menos bajas pa- 
podrán ejercer en ningun caso las funciones judiciales, I sioncs. 
avocar causas pendientes ni mandar abrir juicios feneci- I La ley, y la ley sola, es la que nos debe gobernar 6 
dos;)) y yo no alcanzo cómo á vista de tan terminantes 1 todos los hombres, sin distincion de ninguno, enlos go- 
y absolutas disposiciones, podamos encontrar título, ar- biernos libres, si quicrcn conservar su libertad; y que- 
bitrio ni callejuela que pueda cohonestar semejante ope- den para los despóticos y débiles que no se atreven á 
racion. 1 hablar aun delante de sus esclavos, esos medios intlirec- 

Ninguno de los dos artículos admite limitacion ni in- tos y rateros, empleados ó para castigar al Criminal, ó 
terpretacion alguna: no podrán ser removidos sin causa ~ para deshacer% del inocente. Fundadas en esta sana 
justificada ante el Tribunal Supremo de Justicia. iSomos doctrina las naciones que más SC distinguen por m&s 
nosotros el Supremo Tribunal de Justicia? iPodemos apreciadoras tic SU libertad, han yucritlo mejor dejar al- 
usurpar sus atribuciones ni defraudar la ley fundamen- guna vez sin castigo un delito :i que la ley no sc:iml:iba 
tal, ejecutando por la vía extrajudicial , gubernativa 6 t pena, que la seguridad personal al arbitrio, G IlAmc:so 
como so la quiera llamar, lo que ella ha reservado á la prudencia de los jueces. i&uí: dirian, pues, estas nacio- 
judicial,, y arrogarnos de un modo ni de otro el conoci- nes; qué dirian todos 10s amantes de la libertad y del 
miento de las causas que sean suficientes para separar brden, al ver que sin acusacion, sin proceso, sin scnton- 
4 uno, dos ó m8s consejeros, y separarlos por nosotros cia, y sobre todo, sin oirles ni darles defensa alguna, se 
mismos? Si esto hacemos, acabamos con la division de despojaba á los primeros funcionarios dc la Ntcion de 
los poderes, acabamos con la Constitucion que la establc- unos destinos que la Icy fundamental declara inaruovi- 
ce, y sobre todo, acabamos con nuestra libertad, que de- ¡ bies, y prohibe se les despoje de ellos sin causa justifl- 
pende de ella. cada cn el alto tribunal de la justicia? 

Tan ilegal y anticonstituciooal es, en mi concepto, iY por quiki? Por el Cuerpo lrgislativo, que, aun 
la confirmacion de unos como la separacion de otros. El cuando no Ic estuviera prohibido por la misma C’onsti- 
hecho de declarar que necesitan todos de la confirmacion tucion y por su propio decoro m~~xclarsí: en estu clase 
de las Cbrtes, es una privacion y despojo efectivo, aun- de negocios personale+ debe ser el escualo con que: los 
que paliado, de sus destinos, y es hacer por un medio ciudadanos, aun los mús criminales, se ponKan h cu- 
indirecto lo que no podríamos hacer con ninguno de ellos bierto de los tiros del despotismo y de la arbitraric&d. 
por el directo. Y esto ,no seria burlar la Constitucion, Por el Cuerpo Icgislntivo, que nada le distinguirá 1rik3 
que solo señala un camino? que su contínua y nunca exwsiva vigilancia (51 proti- 

Efectivamente, declarando que necesitaban la con- ger las personas, el honor y la propiedad tic los ciuda- 
firmacion, declarAhamos que no tenian derecho legítimo danos. Por el Cuerpo legislativo, CU fin, es por quien w  
y perfecto á continuar en sus plazas; porque de otro quiere que se hagan cosas que están tan fuera &:l Gr- 
modo ociosa, inútil é impertinente seria la tal confirma- den, y pueden causar tanI& injusticias por el modo y 
CiOn. Declarando que necesitan la confirmacion, ya la por la sustancia; pues wguramcnte se espone mucho B 
suerte de estos hombres es incierta y dependiente de !a cometerlas contra Su intcncion quien se separa del ca- 
voluntad de los Diputados, que pueden dejar de darla, mino .sciialado por la ky. si no queremos, pues, dar eu 
segun el juicio que formen de su m&riti y circunstan- semejantes extravíos, y ajustarnos como debemos b su 
Cias. Declarando que necesitan la confirmacion, ya no i tenor literal, no nos queda más arbitrio que conformar- 
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nos, como YO me conformo desde luego, Co* el justo Y 
sfjlido dictamen de la comi~bn. )) 

El Sr. GASCO: Los indivíduos de la COmision Pri- 
mera de Legislacion que han disentido de la mayoría, 
contentos de haber manifestado SU OpiniW en el grave 
asunto que se esta discutiendo, habian determinado nO 
tomar la palabra para sostenerla; pero 1~ incnlPacion de 
irregexion y poca meditacion que se les ha dirigido, 
les obliga 5t renunciar iL su propósito, para acreditar á 
la presencia de las Cúrtes los gravísimos motivos que 
les han determinado á opinar por la interinidad de los 
actuales consejeros de Estado. KO me detendré a exami- 
nar la cuestion de si el nombramiento de consejeros de 
Estado, hecho por las Córtes generales y extraordinarias 
en el afro de 18 12, antes de la promulgacion de la Cons- 
titucion política de la Monarquía, atribuyó propiedad a 
10s actuales consejeros, porque nada hace al intento: Y 
conviniendo, sin perjuicio de lö verdad, en que fueron 
propietarios hasta el fatal trastorno del sistema constitu- 
cional BU Mayo de 1814, ilo serán por eso en el dia? 
iPodrá haber sobrevenido alguna causa justa que haya 
destruido la propiedad que en las plazas del Cùnsejo de 
Estado tuvieron antes los consejeros de que en la fatua- 

lidad se compone? Los que en este punto han disentido 
de la pluralidad de la comision, creen que sí, pcrsuadi- 
dos de que así lo exigia la utilidad general y la pública 
conveniencia, única ley á que debe todo ceder en la so- 
ciedad. Para que las Córtes se convenzan, así de esta 
utilidad, como de la interinidad de los actuales conseje- 
ros de Estado, no hay otro mejor medio que el de pre- 
sentar á su considcracion el acuerdo de la Junta provi- 
sional consultiva, creada en esta capital en los primeros 
dias de nuestra gloriosa regeneracion, celebrado en 5 de 
Julio último, dirigiendo & S. M. una consulta sobre el 
nombramiento de varias plazas del Tribunal Supremo de 
Justicia y provision dc algunas prebendas eclesiásticas. 
La Junta provisional claramente manifiesta al Rey la in- 
terinidad de los consejeros de Estado y demás magis- 
trados del brden judicial, haciendo ver hasta la cviden- 
cia que así 10 exigia la conveniencia pública, y que no 
podian en ningun caso tener los consejeros y magistra- 
dos otro Jarúcter que el de interinos, hasta que reuni- 
da ‘la Representacion nacional resolviese, de acuerdo con 
S. hI. lo que fuese conveniente. Si las Córtes tienen la 
bondad de permitirme la lectura del acuerdo de la Jun- 
ta provisional, tendré el honor de leer la parte de él re- 
lativa al Consejo de Estado. (Lo le@.) 

Por la lectura que acabo de hacer, conoceran las 
Cbrles que la conveniencia pública SC interesaba en que 
la rcunion de los consejeros de Estado fuese interina y 
provisional, porque cl período de seis años que habia 
corrido desde el decreto dc 4 de Mayo de 18 14 hasta el 
fausto dia 7 de Marzo último, en que juró interinamen- 
te S. al. la ley fundamental que felizmente nos rige, 
Podia haber causado, y con efecto ha producido tal mu- 
danza Y Variacion en el car~ctcr y cualidades de las 
Personas, que mUChaS de ellas, adictas y decididas en 
tiempos NltCriOWs por el sistema 6 instituciones lihera- 
les. dieron cn el tiempo que ha mediado desde uno á otro 
periodo constitucional pruebas perentorias y convincen- 
tes (le inadhesion, desafecto y aun Gdio. Nadie que co- 
nozca el corazon humano podrá extraìlar estas visisitn- 
des Y anomalías en el hombro, Y todos debemos estar 
bien mmmidos de lo que pueden dar de sí seis añoS 
de arbitrariedad, en que Ias pasiones 8e hau desencad+ 
nado y ejercido su imperio de,un..m& afluí, fis n+ 
@%idti,. pues, de evitar~uonib~~~~ md, ib 

falta necesaria del conocimiento de las personas, la ne- 
cesidad de adhesion al sistema restablecido, la imposibi- 
lid;id de conocer esta adhesion WtUd, para la que son 
indispensables pruebas positivas, obligaron á 1:r Junta 
provisional 6 aconsejar al Rey el restablecimiento intcri- 
no de los consejeros de Estado. iY cómo podria ser otra 
cosa, despues de haber acordado nuevas elecciones para 
la Diputacion ,Z Córtcs, Diputaciones provinciales, ayunta- 
mientos constitucionales, Juntas de Censura Y demás? La 
Representacion nacional, disuelta en el afro de 14 antes 
de haber cumplido el tiempo de SU diputncion; las Jun- 
tas de Censura, renovadas ahora con distintos sugctos, 
á pesar de no haber pasado el tiempo de su cargo; las Di- 
putaciones provinciales, restablecidas interinamente; los 
ayuntamientos constitucionales del año de 14, reunidos 
solo el tiempo necesario para hacer nuevas elecciones, 
prueban hasta la evidencia que la habilitacion de las pcr- 
sonas empleadas en los ramos de la administracion públi- 
ca solo podia ser interina y provisional. Si la convc- 
niencia pública y demás razones que se expresan en la 
convocatoria á Córtes exigian imperiosamente que nos 
desentendiésemos del estado que tcnian las cosas en 10s 
años de 13 y 14, y legitimaba que las Córtes de aquella 
época no fuesen restituidas, que las Juntas de Censura, 
Diputaciones y ayuntamientos fuesen repuestos en pro- 
piedad, ipor qué no se ha de seguir esta misma regla 
para el Consejo de Estado? iPor qué todos los estableci- 
mientos constitucionales que tienen puntos de proximi- 
dad, /contacto é inmediata influencia con las Córtes han 
de haber sido restablecidos interinamemo, y el COnSejo 

de Estado, que es el alma del Poder ejecutivo, que es 
la corporacion que más puede influir en la administra- 
cion del Estado, que es, digámoslo así, la oficina donde 
se elaboran los elementos de la prosperidad pública, Y 
cuya Fropuesta corresponde á las Córtes, ha de estar 
exento de la regla general? ¿Los Diputados de Cbrtes, los 
de provincia, los indivíduos de ayuntamiento y de las 
Juntas de Censura eran temporales, al paso que 10s COll- 

sejeros de Estado perpétuos y vitalicios? Esta es la ra- 
zon plausible con que se ha creido poder destruir, ó al 
menos debilitar el vigor y fuerza de los fundamentos 
que en apoyo de su opinion han sentado los que han di- 
sentido de la regla adoptada para el sistema administra- 
tivo y representativo, sin advertir que por más tem- 
porales que sean los cargos de representantes de la Na- 
cion en Córtes , de Diputados provinciales, de indivíduos 
de ayuntamientos y de Juntas de Censura, el tiempo de 
la duracion de estos destinos no habia terminado, y que 
tan inamovibles son durante él como los consejeros de 
Estado durante su vida. Si lo: consejeros de Estado tie- 
nen una propiedad y perpetuidad á vida en sus empleos 
de Estado, los Diputados á Córtes tienen esta propiedad 
Por dos aBos, por cuatro los Diputados provinciales ; Y 
si hubo una justa causa que exigiese la cesacion total 
de 10s primeros y el restablecimiento interino de los 
OtrOS, esta misma causa 6 motivo de publica convenicu- 
cia debió producir el mismo resultado con respecto á 10s 
COnSejerOs de Estado. Yo me abstengo de insistir más 
en la manifestacion de las causas de utilidad general 
que justifican la consulta de la Junta provisional y el 
dictámen de los que hemos disetitido de la mayorÍa de 
la comision, porque quiero evitar el peligro que se pue- 
de co’mr de entw en d&ks y en el eãken dezztgra- 
dable de ~rsoma 5 ;aesiones: exknen de que nos ha 
parecido tinve&@ta prerrcindir, ya porque DO nos ha 
Pateciào rktwwib @ib 4k.W ~ueetrs spifdon. y ya por- 
q+.w nta raw ité-ttritw mi JJf&l* h &?l@g&i4a, el 



concepte., y aun si SC quiere, las pasiones de cierta! 
gentes. 

Los que no hemos podido convenir con la opinion d6 
la pluralidad de la comision, podriamos .terminar aquí 1s 
apología de la nuestra; pero empeñados por necesidad y 
& nuestro pesar en esta discusion, no se puede meno: 
de contestar á algunas otras impugnaciones que los se- 
nores prcopinuntes han hecho á nuestro dictámen , de- 
jando de contestar á varias espcciits extraiias al asunto, 
que se han vertido. La primera lia sido suponer en la 
interinidad de los consejeros de Estado una especie de 
pena; y en esto hay, en mi concepto, una equivocacion. 
La pena no es otra cosa que la privacion de un derecho; 
y no teniéndole los consejeros de Estado á la propiedad 
de sus destinos, de nada se les despoja. Nadie ha dicho 
todavía que haya sido una pena para los que fueron Di- 
putados en el aiío de 14, para los indivíduos de las Di- 
putacioncs provinciales y demás de que se ha hecho 
merito, ó el no haber sido restablecidos, 6 haberlo sido 
interinamente, y cesado por lo mismo. La interinidad 
de los consejeros de Estado podria acaso caracterizarse 
de pena cuando su cesacion fuese el producto de su 
ineptitud, de su perversidad, de sus defectos 6 de sus 
delitos; pero si no es efecto de nada de esto, jcómo se 
podrá conceptuar una pena? Si su cesacion por efecto de 
la interinidad fuese una pena, nunca quedarian habili- 
tados para volver á ser propuestos por las Cortes y ele- 
gidos por el Rey; pero si tan lejos de ser así, muchos 
acaso experimentarán la satisfaccion que algunos seiio- 
res Diputados del ano 14, volviendo á ser propuestos y 
elegidos, ipor que se ha de mirar en una medida que 
imperiosamente ordena la pública conveniencia, una 
providencia penal é infamatoria? Tan lejos pues, está la 
declaracion de interinidad de envolver uua pena y una 
sena1 de desestimacion, que no creo se podia proponer 
otra más decorosa que se conformase con la utilidad ge- 
neral, conciliando con ella la opinion y buen nombre de 
los consejeros de Estado. 

Se ha dicho tambien que el restablecimiento en sus 
destinos de los consejeros de Estado no ha sido provi- 
sional, pues que en el decreto expedido para su reunion 
nada se dice de interinidad, como en todos los demás 
relativos á otros empleados que al principio de nuestra 
regeneracion despacho el Rey para reorganizar el siste- 
ma constitucional. Aunque es cierto que en el decreto 
expedido por S. M. para la reunion del Consejo de Es- 
tado nada se dice de interinidad de los consejeros, 
knbien lo es que se guarda el mismo silencio sobre la 
Propiedad. El Rey reunió el Consejo de Estado con 
acuerdo yen conformidad á las consultas de la Junta 
Provisional; y habiendo opinado ésta por la interinidad, 
eS claro que bajo esta calidad se verificó la reunion del 
Consejo de Estado. S. M. además manifestó claramente 
ser esta su opinion, cuando consultó á la misma Junta 
Provisional acerca de esta misma reunion del Consejo 
de Estado, pues le propuso que se compondria, no solo 
de los indivíduos nombrados por las Cortes extraordina- 
rias, sino tambien de todos los de que se habia com- 
PuEh el Consejo de Estado de S. M. en los seis aiíos de 
interrupcion del sistema constitucional. Y sabiendo muy 
bien el Rey que segun la Constitucion ni estos eran con- 
sejeros de Estado, ni S. M. podía nombrarlos sin previa 
Propuesta de las Córtes, icómo se le puede suponer la 
intencion de hacerlos consejeros de Estado en propiedad? 
icómo se puede presumir que la intencion de S. M. en 
la reunion del Consejo de Estado fué otra que la de re- 
Wle infer@amente hasta la instalacion de las Cortes, 

para dar así S. M. pruebas sinceras de su adhcsion al 
sistemu, y promover cn lo poaibie su restablecimiento? 
Ni la reunion del Consejo de Estado, ni la convocacion 
de sus indivíduos podia dejar de ser interina. El curlic- 
ter y sello de interinidad que existia en cl juramento del 
Rey, era preciso que se trasladase & todos sus decretos 
y providonciaa hasta la reunion e instalacion de la Rc- 
presentacion nacional, á la que es dado confirmarlas y 
ajustarlas á la pública utilidad. 

Ultiniamcnte, se han elogiado los méritos y vir- 
tudes de los actuales consejeros de Estado, como una ra- 
zon para impugnar la opinion de los que han disentido, 
apoyando eI dictamen de la mayoría. Ni esta ni aquo- 
110s han hecho la m&s pcqueiia alusion en su respectivo 
dictkmen al merito ó demorito de los actuales conseje- 
ros de Estado. Han prescindido con todo cuidado de eu- 
trar en esta investigacion, que para nada podia serles 
provechosa, cuando á cada uno no le faltaban razones 
para apoyar su respectiva opinion, independientes ab- 
solutamente de esta odiosa calificacion, expuesta como 
todas las de esta especie á errores y equivocacion. Pero 
si realmente existe en todos los consejeros de Estado la 
plenitud de méritos, servicios y virtudes liberales que 
se ha dicho, es muy ventajosa sin duda á ellos la inte- 
rinidad que se propone por los que hemos disentido, 
pues que así goza& dc la satisfuccion de recibir un tes- 
timonio público del aprecio dc sus virtudca eu la nueva 
propuesta y eleccion que de sus personas harlnl induda- 
mente las Cortes y el Rey. 

Concluyo, pues, absteniéndome de contestar & otras 
inculpaciones que infundadamente se nos han hecho, 
porque de lo dicho hasta aquí pueden las Cortes inferir 
si la falta de meditacion 6 la irrcfloxion ha concurrido 
5 la formacion del dictamen de los dos indivíduos de la 
comision que nos hemos separado de la pluralidad de 
olla, siguiendo el sentimiento de nuestras conciencias. 

El Sr. MORAGUES: La comision, lejos de hallar 
motivos de inculpacion en el voto particular de los scfio- 
PCS Gasco y Vadillo, al contrario, tuvo prescntcs ydn á 
las razones con que el primero acaba de apoyarlo toda 
Ia fuerza y consideracion que merecen; pero no por esto 
puede conveuir en la aplicacion que se hacc de las mis- 
nas, porque entiende que no vale, ni hay, ni puede ha- 
oer la paridad de argumentos que supone el raciocinio. 
Este se funda en que por la conducta particular que 
puedan acaso haber tenido algunos dc los actuales con- 
sejeros de Estado en estos últimos seis anos, pueden asi- 
mismo haber desmerecido la confianza de la Nacion, y 
hechose indignos de seguir cn sus destinos por exigirlo 
d el bien del Estado y In conveniencia pública: y de 
:onsiguiente, así como por este justo motivo, y bajo este 
?unto de vista, el Gobierno no convocó ni debió convo- 
xr las mismas Córtes del ano 14, no obstante dc que 
;us Diputados no concluyeron los dos aiíos de su legis- 
.atura, ni los mismos indivíduos de los ayuntamientos 
y Diputaciones provinciales, sino que prcvino en todas 
:stas corporaciones el nuevo nombramiento de sus indi- 
víduos, así tambien infieren los Sres. Gasco y Vadillo 
lue debemos por iguales principios do conveniencia pú- 
IIica gobernarnos en cl nuevo reatablccimieuto y nom- 
Iramiento del Consejo de Estado. El celo de dichos se- 
íores es sin duda muy laudable: todos conve:limos en 
iI; pero tambien es menester que S. SS. convengan 
?n que la razon no es la misma, ni aplicable en todos 
os casos, y que hay una notable diferencia del uno al 
)tro. En primer lugar, los motivos por los cuales cl Go- 
)ierno no di6 ni debiG dar lugar 5 que ciertos Diputa- 

422 
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dos de 1%~ C&& ordinarias del &o 14 volviesen ií to- j las nroviucins: el RW se hallaba cautivo, Y 18s %‘kS 
map asiento en este augusto Congreso, so fundau C*l 
una causa de hecho público y notorio: J’ Con reW’cto h 
los indivíduos del Consejo de Estado, ni resulta seguu 
corresponde, ni se concuerda, ni los mismos sckres 
que disienten se ntreven á asegurar el hecho dc que se 
hayan hecho indignos de continuar CU sudcstiuo. y eu 
Segundo lugar, para la nueva conrocacion á Córtes Y 
para el nuevo nombramiento de Diputaciones provincia- 
les y ayuutamieutos constitucionales bastaba el simple 
fundado recelo de que los indivíduos de estas anteriOreS 
corporaciones podian cn estos seis ailoa últimos haber 
desmerecido la confianza pública, pues que el único 
medio legal de averiguarlo y juzgarlo era proporcionar 
el nuevo nombramiento á los pueblos; los cuales, ha- 
biendo hecho ya el primero por la confianza que tenian 
en los indivíduos que eligieron, en su propio interk y 
arbitrio est,aba reelegirlos si uo la habiau desmerecido, 
como eu el caso contrario lo tenian de excluirles; siendo 
los mismos pueblos el único juez competente en estas 
materias, y por otra parte, no solo impropio, sino impo- 
sible formar causa á tanta multitud de indivíduos en 
averiguacion de si habian ó no desmerecido una con- 
fianza que solo los pueblos teuian derecho de juzgar, no 
interviniendo ley ni sentencia alguna judicial. Pero jsu- 
cede esto así con respecto á los indivíduos del Consejo 
de Estado? No, Señor. Los consejeros de Estado por la 
Constitucion tienen el carácter de inamovibles, y solo 
pueden ser separados de sus destinos por causa legal- 
mcxnte formada y justificada 6 instruida; y de consi- 
guiente, habiendo el medio y camino justo y legítimo 
que la misma ley fundamental previene para averiguar 
y juzgar si alguno ó muchos de los actuales consejeros 
de Estado por SU conducta en estos últimos seis aìlos 
han desmerecido la confianza pública y héchose indig- 
nos de continuar en su destino, y debií?ndose esto com- 
probar por hechos que ignoran los indivíduos de la co- 
mision y eu el modo y forma que la ley previene, cree 
la comision que sin incurrir en la nota y tacha de ar- 
bitrariedad, no puede adoptarse otro, y así lo propone 
á las Córtes. Estas, sin embargo, resolverán lo que en- 
gan por mis acertado. 

sin duda quisieron &jnr ii su elccciou In de los 20 res- 

tantes, presentados en el modo y forma que ha preveni- 
do la Constitucion. Fué, pues, por entonces justa y 

convcnicnte la medida que adoptaron. Ademiís, el triste 
estado de nuestras Américas impcdia que se pudiesen 
nombrar los individuos que por la misma Constitucion 
corresponden ;L aquellos países. yo no conozco á ningun 
consejero de Estado, ni SC’: cuiìnton deben nombrarse 
para el completo de los de ú’ltramar ni para el dc la Pe- 
nínsula; pero si uo completarnos ahora el número de 
los 40, ino haríamos uua injusticia á la Espafia euro- 
pea privándola del número que le corresponde por el 
solo motivo de que auu hay disidentes en &n&rica’? $0 
serian perjudicados igualmente loa que en estas provin- 
cias han permanecido fieles y en union con su madre 
Pátria? iT qui6n sabe si el no completar ahora el Con- 
sejo daria nuevas armas á la cavilosidad é injusticia de 
algunos que osarian atribuir á fines siniestros esta re- 
serva en el nombramiento! 

El Sr. ZAPATA: Tres cosas hay que examinar en 
esta cucstiou: primera, cuál debe ser el número de los 
indivíduos de que ha de constar el Consejo hasta el 1.’ 
dc Marzo: segunda, si en este número deben entrar to- 
dos 6 solo parte de los que en el dia componen este 
Consejo; y Analmente, si la conducta de los antiguos 
consejeros, 6 las circunstancias que motivaron su res- 
tablecimiento dan lugar 6 fundado motivo para creer 
interinos á estos indivíduos, Exige, pues, la claridad 
que yo trate separadamente estas cuestiones. En cuanto 
(r la primera, no veo la causa por qué la comision señala 
el número de 30. La Constitucion previene que habrá 
un Consejo de Estado, y que éste se compondrá de 40 
indivíduos. A la verdad, son muy altas y del mayor in- 
tcrt:s las atribuciones de este cuerpo. Él es cl que ha de 
aconsejar al Rey cuando se trate de dar la sancion á las 
leyes; el que ha.de intervenir para declarar la guerra 6 
firmar la paz; el que ha de proponer las personas entre 
quienes ba de elegir el Rey para la provision de piezas 
eclesiásticas; Y por último, el que ha de concurrir con 
sus luces Para el acierto en los árduos negocios en que 
el Rey quiere consultarlo. Por eso exige la Constitucion 
que sea numeroso edf3 cuerpo. No es obst4culo para ellc 
cl que las Córtes extraordinarias eligiesen solo el nhe- 
ro de 20: enpxes no estibamos en relacion top todai 

Atendidas, pues, todas estas consideracionas, las 
CGrtes, cu mi opinion, no deben diferir el completar Su 

número, para que tenga eutonccs toda la fuerza de que 
es susceptible, y para que sus deliberaciones presenten 
toda la ilustracion y vigor que en vano se desearian de 
un corto número de iudivíduos, por m8s atinada que 
fuese su eleccion. Por otra parte, este es, si puede de- 
cirse así, el único cuerpo intermedio entre el Monarca Y 
la ReDresentacion nacional: v esta sola razon bastari 
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jara que no dudásemos un iimcnto de la necesidad de 
larle toda la existencia de que debe gozar con arreglo á 
luestras leyes fundamentales. 

Paso, pues, al segundo punto, á saber, si deben 6 no 
:ontiuuar en el Consejo los que actualmente lo compo- 
zen. Para mí es inconcuso que no fué interino el nom- 
Jramiento de consejeros verificado por las Córtes ex- 
Jraordinarias en aquella crísis tan apurada. Rotos los 
vínculos que desunian de su Príncipe á la Kacion, se Vi6 
?n la necesidad de establecer un nuevo Gobierno, Y de 
mejorar sus antiguas instituciones. Para ello se ConVo- 
:aron las CGrtes; y por lo tanto éstas tuvieron un poder 
ilimitado, no cual el de las actuales, y en consecuencia 
ejercieron la soberanía en toda su extension ; y como 
faltaba el Monarca, y aun se ignoraba el término de es- 
ta orfandad, pudieron y debieron hacer este nombra- 
miento, el cual hubiera sido nulo si sus facultades en- 
tonces fuesen las de las Córtes actuales, jurada por el 
Monarca la Constitucion. Dicen algunos que la falta de 
aprobacion de S. M. hace interinos estos nombramien- 
tos. Mas aun prescindiendo de la verdad de semejante 
proposicion, S. M. los ha convocado ya como tales, y no 
con la calidad de interinos, sino bajo la fórmula de Un 
completo restablecimiento. Además, iduda alguno de 
entre nosotros que las Córtes nombraron B estos indiví- 
duos como verdaderos y propietarios consejeros? iDuda 
que como tales fueron reconocidos? ¿Por ventura las Or- 
dinarias hasta su disolucion trataron de hacer ninguna 
variacion en este nombramiento‘? iQué m8s prueba de 
que fueron nombrados, no interinamente, sino en pro- 
piedad? Pues si fueron propietarios, sea1 cual fuere su 
conducta posterior, gestar6 en la facultad de las Córks 
declarar hoy que se debe proceder al nombramiento, re- 
putando & los actuales como interinos? Ningun conseje- 
ro, segun la ley fundamental, puede ser separado de su 
destino sin formaoioh de causa. &Y podrfm las Córtes 
fOrI.naCla? @On fuixea a(3880 para decidir si fueron auto- 
ree 6 coop&adores de los tzwtomw pasados? &o sereslos 
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nara examinar si SC han descnkndido de las considera- ! tar su remocion, 6 por los medios legales que la Consti- . 
ciones que dcbian a la Pátrin? iQu2 otra cosa puedo hn- tucion scimla, ó 11os que determinaran de acuerdo con 
terse sino cxigirlcs la rc:spollsahili[latl? Pero declarar S. $1. Por consiguicntc, el restablecimiento interino no 
criminales k esto3 hombres y privarle:: de uuos derc- ha prevenido esta cuestion. Solo sí fueron propirtarios 
chos que les da la ley, (. 3 *c.tá acaso cn I:ls atribuciones por haberlos nombrado las Córtes con arreglo á la Cons- 
do las Córtes? ì’o prescindo dc varios argumentos que titucion; pues, como he dicho, la Regencia del Reino no 

so han bocho , tanto por 10:~ scllorl:s que hnu diwnti~lo pue lc c>Jws~~r su3 fnculta4m sino con arreglo á lo que, 
de la mayoría de la comi‘;ion, como de los que acaban prevenga las Cúrtes. El Sr. Lopcz dijo que las estraor- 
do exponerse por cl Sr. (k¡sco cn contra dta esLa doctri- dinarias cjwcieron las dos pîtcstadea, legislativa y ej+ 
na. No quisiera SC hubiese hecho un gran mérito del cutiva; pero no fué así. Ikde el 24 de Scticmbre de 
dicknen dc la Junta provisionnl, dictimcn que no tie- 18 10, dia de su instalacion, dieron á la Sncion el gran- 
ne miís valor que el de las pruebas en que SC funde. Erà de ejemplo de dcsprendcrse de gran parte de SUR facul- 
la Junta un cuerpo consultivo, y no podia fallar sobre la tades, y tlcpositaron la parte ejecutiva en la Begcncia 

propiedad ó íntrrinidad de los consejeros. Por todo lo que nomhmron, rcserr;indosc solo el Poder le$slativo 
cual, repito que siendo gr;lnùe la diferencia que hay de con algunas otrnc. ntribucioncs, scgun lo reclamaban las 
las Córtcs extraordinarias 5 las ordinarias del dia, los circunstan?inn en que se vcia la Sacion; pero aunque 
consejeros nombrados por aquellas son vcrdadrrnmente entonces hubieran tenido las dos facultalles reunidas, 
propietarios, y que el examiunr In conducta de cada esto hubiera cesado con la puhlicacion de la Constitu- 
uno, sobre ser arriesgado, no corresponde al Congreso cion. Con arreglo á &st,a se confió á la Regencia el Po- 
eu manera alguna. ‘ío dire yo que en estos seis anon de der ejecutivo, pero no todas las facultades que competen 
fluctuaciones políticas faltase quizS quien procediese al Rey. X<í es que la Regencia no tuvo la sancion de las 
ea thrminos que le hagan indigno de ocupar la silla del leyes, ni sus indivíduos eran inviolables, ni hacinn estas 
Consejo ; pero esto no equivale á afirmar, como se ha elecciones que las Córtcs se reservaron. Así, es induda- 
hecho, quo todos son interinos, ni que todos deban re- ble que los consejeros de Estado fueron elegidos propie- 
ponerse. Si hay algun criminal, 10s amantes de la Pá- tarios por las extraordinarias. 
tris que se glorían de querer su verdadera y sólida ven- 
tura, acúsenlo ante la ley, y el tribunai competente pro- 
nunciará su suerte. 

Concluyo, pues, pidiendo á las Córtes se nombren 
los consejeros restantes has& el número de 40, confor- 
me á lo prevenido por la Constitucion, único norte que 
debemos seguir en nuestras deliberaciones. 

El Sr. Conde de TORENO: Me parece que hay aquí 
dos cuestiones que ventilar: primcra, que los actuales 
consejeros de Estado son propietarios; y segunda, si 
considerados como propietarios deben exceptuarse algu- 
nos por la conducta particular que puedan haber tenido 
en estos últimos seis aùos. Yo apoyare la *primera opi- 
nion, esto es, que son propietarios, y manifestaré al 
mismo tiempo, eu cuanto á la segunda cuestion, que de- 
ben hacerse algunas excepciones. 

Que eran propietarios desde su croacion, no puede 
dudarse. Las Córtes generales y extraordiuarias tcnian 
autoridad para hacer este nombramiento, no por SUS fa- 
cultades extraordinarias, sino por las que les daba la 
Constitucion. Hay en ésta un artículo que dice que en 
las minoridades ó imposibilidad de los Reyes, y en cual- 
quier caso en que el Monarca por su edad ó por Cual- 
quier causa física ó moral se halle imposibilitado de 
ejercer su autoridad, habrb una Regencia que ejerceru 
b facultades del Monarca, con las restricciones que las 
ar6% determinaren. En es& caso estábamos cuando se 
hizo el nombramiento. La Regencia ejercia SUS faculta- 
des en virtud de la Constitucion y del nombramiento de las 
CW3s. Por este nombramiento no se extendian SUS facul- 
tades 6 aprobar ó á elegir en Ia propuesta que hiciesen 
las Córtes. Aéstas quedó exclusivamente, ysin interven- 
cion de otra autoridad, cl nombramiento del Consejo de 
Esbdo.Nombráronlo afectivamente solode 20 individuos, 
e% ahCh á la ausencia de S. M. y al estado de la Nncion. 
pero que aquellos 20 fueron propietarios hasta la dcs- 
truWiOn de la Constitucion, no hay duda. Mas esta Con- 
s@eracion y la reinstalacion interina que hizo S. M., no 
lh%a Prevenir la cuestion del dia. Lo que hizo S. M. des- 
de Mar20 hasta la in,qta&ion de las C6rtes, fu» iutwin0; 

mW3 dado caso que aquellos indivíduos fueran Cul- 
Mb@ no quedaban imposibilitadas las Córtes de decre- 

Veamos ahora si las circunstancias de la Xacion en 
estos últimos aiios y la conducta de varios de esos indi- 
víduos autorizan á las Córtcs A tomar una providencia 
que estã en sus fw&ades, sobre todo por las circuns- 
tancias extraordinarias en que se ha hallado la Nacion. 
Me parece que sí; y que si las Córteu en esta resolucion 
no dan un ejemplo de que, al tiempo que son moderadas 
y circunspectas, respetan la opinion púb1ir.a y la dirigen 
al punto de moralidad que es debid;, quit.arán las facul- 
tades al Gobierno para que haga ciertas cosas, ciertas 

~ purificaciones necesarias ó indispensables para consoli- 
dar este sistema. iQu& ejCmplo daremos al Gobierno si, 
sin excepcion ninguna, por una medida general quedan 
propietarios todos los consejeros que entonces fueron 
nombrados? Quedarian en el Consejo de Estado sugetos 
á quienes no favorece la opiniou pública; quedarian eu el 
Tribunal Supremo de Justicia y en otros cuerpos perso- 
nas 8 quienes igualmente no favorece la opinion comun. 

Es cierto que fueron restablecidos en tiempo de la 
Junta provisional; pero lo fueron interinamente y por- 
que las circunstancias en que SC hallaba el Gobierno de 
Madrid no permitian otra cosa. iPero habremos de sufrir 
que los que el aiio de 14 arrebataron de sus camas y ca- 
sas A los Diputados de la Nacion continúen sentrindose 
al lado de estos en los tribunales? He dado bastantes 
pruebas de moderacion en este Congreso, porque he 
creido que era el mejor camino para consolidar la liber- 
tad y asegurarla para siempre; no porque piense que 
mañana, si por desgracia variase el sistema, 110s salva- 
ríamos los que hemos procedido así. No perdonan esas 
gentes á los hombres invariables en sus principios, y 
que en los dias del peligro no seguirian otras banderas 
que las de la libertad, ni otro pendon que el de la Cons- 
titucion. Lo saben bien, y que esta moderacion que pro- 
curamos sostener en el Congreso es más terrible para 
ellos que nada, y la que mas los destruye: como que es 
dar un vivo ejemplo de que la libertad puede sostenerse 
por medios pacíficos y no por sanguinarios y violentos. 
Pero al tiempo que sigo este camino de moderacion, co- 
nozco que todo tiene un tkmino, y que así como uo de- 

bemos seguir la máxima de que los que no son con nos- 
otros son contra nosotros, así debemos creer que los que 
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nun~a han sid0 por nosotros no lo serán en adelante; Y 
no debemos dar el ejemplo de inmoralidad de premiar h 
los perseguidores de los buenos Con deStinOS á que ne 

son acreedores. Euhorabucna no los persigamos; queden 
tranquilos, queden libres en SUS CLsW., y dénse por con- 
tentos con esta prueba, 6 acaso con este abuso de una 
mOdwaciol~ sin ejemplo. 

Si en el Consejo de Estado quedan algunos de esos 
iudivíduos, cuya conducta no escudriñaré; si quedan en 
el Tribunal Supremo de Justicia los que arrancaron al 
mismo Sr. Presidente y h otros dignos indivíduos cn 
aquella noche terrible y más aciegn, á su modo para 
España que cn In que se destruyó el Imperio, y que con 
colores hqn vivos piutb el poeta mantuano, CUyOS vemos 

pudieran imitar algunas de nuestras víctimas de aquella 
noche si alma lrs ha quedado para ‘cantar, ;cómo ha de 
aprobarse la permanencia de estos indivíduos, scgun se 
propone en cl dictiímen? Convengo con él en que fueron 
propietarios los actuales consejeros dc Estado; pero añb- 
dase una cláusuln que cs necesaria si queremos que este 
edificio se consolide con modcracion, pero no con inmo- 
ralidad. Digasc que si hay alguno en cl actuatl Consejo 
de Estado que haya podido tener parte en las causas ó 
en la pcrsecucion contra los pakiotas que quisieron res- 
tablcccr la Monarquía constitucional, no purdan conti- 
nuar obteniendo cl empleo de consejeros de Estado. En 
otras circunstancias seria preciso que precediese un jui- 
cio; pero consideremos las circunstancias extraordina- 
rias en que la Nscion se ha hallado en este tiempo. El 
Consejo dc Estadc, se hallaba destruido, y esos conseje- 
ros nunca lo hubieran vuelto h ser si los patriotas á 
quienes perseguian no hubiesen hecho esfuerzos para 
rcstableccrlos. Y que, idespues de esto volvcr8n á ocu- 
par sus purstos los hombres que si no SC hubiera resta- 
blecido la Constitucion nos hubieran conducio al cadal- 
so, como hicieron cokn otros desgraciados que nos han 
precrdido cn esta cnrrcra gloriosa pero terrible de la li- 
bertad? ;,Dirán las CBrtes que hh lugar fila formncion de 
causa? No mc extiendo S eso, porque entraríamos en in- 
vrstigacionrs y cu rcsultndos mSs terribles para la Na- 
cion y quizA pnra ellos mismos, Estoy por una medida 
gcncral, por la que se mnnde que todos los que tuvieron 
parte cn los juicios seguidos contra los constitucionales, 
no purdnn seguir en los empleos que anteriormrnte te- 
nian; cstn rrsolucion rstá cn nuestras facultades por las 
circunstnncias cxtrnordinarias en que se halla la Na- 
cion. Y si ILO, ;,rpc[, confianza podemor dar en adelante 
si CSOS hombres qncdnn premiados y con sus mismos 
CmlGws? Decir que no tcnrmos facultades pnra esto, es 
una rquivoaacion. La Nncion so encuentra en unas cir- 
cunst~nncins talcs, que hcxmos podido tomar medidas ex- 
traordinarins. NO las hemos tomado por creerlo así con- 
veniente; pero en el dia, desde Mnrzo acR, todo es ex- 
trnordinnri0. Las Córks csthn rcunidns extraordinaria- 
mrnto: lo mismo los ayuntamientos y las Diput,acioncs 
provillCi~l~s: csn misma formacion drl Consejo de Esta- 
do, In del Tribunnl Supremo drJust,icia, todo es extraor- 
dinario. k!, pnrn ntajar los males y no dar ejemplo de 
esdndillo, que pudicTa rrpctirsc, se nrcesita una medi- 
d:\ cstrnordinarin, suwc, moderada, discreta, y con el 
sello de sabidtiria y prudencia que llevan las providen- 
cias ch’1 ~~owreso: pero que so vea rn ella que los qns 
conMxywrou 6 drstruir la Constitucion y han perse- 
@lido 6 10s Patriotas, no sirven para e&&lear el giste- 
ma constitucional. Swia un ejemplo teHibl& y -nda- 
kw~ vcrlou en los primeros puestos du 16 Namw y &qub 
coufianza podria inspirar el Gobierno si: eom~:a 

ellos estas personas que cuanto más distinguidas son, y 
más altos sus empleos, tanto mayores serán sus obliga- 
ciones? 

La medida que propongo es tnnt0 máS urgente, 
cuanto vErnos que esas personas han estado muy lejos 
de tener el tino y la modcracion que convenia. Pero 
prescindiendo de su conducta particular, insisto en que 
esta medida es necesaria. No hay que alegar el ejem- 
plo de los dcm:is cuerpos, diciendo que no eran perte- 
manentes. Las Córtes no habian acabado su tiempo, ni 
1nS Diputaciones provinciales, ni los ayuntamientos, ni 
las Juntas de Censura; y despues de tantos años de mu- 
danzas y trastornos, y de tantos indivíduos que SB sc- 
pararon de la senda que debian seguir, ha sido preciso 
una medida extraordinaria. Y así, supongamos que las 
Córtes ordinarias se hubiesen reunido; ihubieran permi- 
tido sus indivíduos que se sentasen á SU lado 10s 69 
perjuros Diputados? Estoy seguro que no. Conozco de- 
masiado á los que fueron fieles al depósito que les entrc- 
garon los pueblos; no lo hubieranpermitido, ni el pueblo 
tampoco lo hubiera consentido. Pues ipor qué ha de per- 
mitirse, eri los demás cuerpos del Estado? Consiguiénte- 
mente debemos tomar una medida, porque lo contrario 
seria escandalosísimo y de malísimo ejemplo. Debemos 
decir, primero, que los actuales consejeros de Estado 
fueron elegidos propietarios y legítimamente por las 
Córtes ordinarias; segundo, que todos los que hayan 
podido tener parte en los juicios seguidos en estetiempo 
contra los patriotas y constitucionales, de hecho no Fo 
les considere como indivíduos del Consejo de Estado. 
Para esto basta recorrer la historia del tiempo. Hubo 
tal tribunal, entendió en tal causa, era individuo de él; 
pues ya no es consejero de Estado. No es menester para 
esto un expediente judicial, sino administrativo; & UI1 
expediente judicial me opondria siempre, porque nun- 
ca acabaríamos, y harto llevamos con seis años de re- 
volucion: para lo que propongo no hay necesidad de 
más que una mera aplicacion de la ley de las Córtes, 
La otra clestion, de que sean 30 6 40,es muy subalter- 
na; creo que podrian elegirse los 40 para evitar esas 
hablillas, aunque estoy acostumbrado & ellas y me im- 
portan muy poco. Lo que importa es hacer uno lo que 
debe, y dejar que la ignorancia 6 la maledicencia digan 
lo que quieran. Estamos hechos 4 esto, sobre todo 10s 
que somos hombres phblicos hace doce años. En Cádiz 
éramos objeto de murmuracion todos los dias, hasta que 
llegó nuestra desgracia, que entonces tuvo lugar la 
compasion; y á pesar de la flrmeza con que los perse- 
guidos acreditaron ser consecuentes en sus principios, 
4 los quince dias somos igualmente víctimas de habli- 
llas y disparates. Los que creyesen que se dejaba pen- 
diente la eleccion para ser escogidos por las próximas 
Córtes, no se hacen cargo de que éstas acaso se& las 
que nos apoyen menos; porque tal es regularmente el 
espíritu de un cuerpo que sucede á otro, sin que trate de 
agraviar á sus individuos, pues es imposible agraviar- 
lOS Cuando no se conocen. Para evitar todo inconvenien- 

ti Podrian nombrarse 30 ahora y lo en la próxima le- 
gislatura. Estamos para cerrar Ias sesiones. Nombrar 
hasta 30 es para mí un trabajo tealble, porque no sa- 
bré cómo hacerlo, ni 6 quién emgei, y ojal& pudiese 
ceder este derecha á òtra personk Reasumiendo lo di- 
aho, insisto en que por una declaracion general se ex- 
cluya 6 los qW tUvi6rbn NY% en la persecucion de los 
patriotas, Jt en la &Sthucåim d+A si&ma cohstitucio- 
ti, yqaese aem*‘los 4@, 30 .ahb* y io en la 
pf&ima lei&urr. ’ / 
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El @r. REY: Tengo la mayor satisfaccion en haber ro que los derechos de los consejeros de Estado pueden 
oido al Sr. Conde de Toreno apoyar la propiedad de los haberse perdido y desaparecido de muchos modos en el 
consejeros de Estado, y anunciar al mismo tiempo para discurso de este tiempo. Yo convengo en que ha sido po- 
1a decision de este grave asunto los nobles deseos de I sible, y convengo tambicn en no reconocer la calidad de 
terminarle con la generosidad compatible con cl honor propietario en el consejero á quien haya cabido dicha 
y la justicia ; deseos que me han animado constante- I suerte . 
mente en todo el progreso de la discusion, así en la co- ! 

¿Y dc qué modo pudo haberse perdido el referido 

mision como cn el Congreso. Teniendo, pues, á favor de : 
derecho? Yo no alcanzo ií imaginar ot.ros que 6 la pres- 
cripcion, 6 la renuncia, ó el delito. KO sé con qué apa- 

la propiedad de los consejeros de Estado un testimonio 
tan autorizado, me extenderé poco sobre este particular. 

ricncias de justicia pueda sostenerse la prescripcion. Es 

Desde luego doy por sentado un hecho que nadie niega, 
1 bien sabida la regla de derecho de que zon oalenti agere, 

y es que todos los actuales consejeros de Estado fueron 
, non cwrit prescrytio. No me detengo en este particular, 
) porque no creo que haya nadie que se empeiie de veras 

nombrados por las Córtes extraordiuarias. Esto supues- / en sostener semejante prescripcion. Pero han renunciado 
to , pregunto : i fueron nombrados en propiedad ? Esta ( todos 6 la mayor parte: iquiénes? Expresamente nadie. 
cuestion envuelve otras dos: primera, iquisieron las Cór- / Cierto ; pero tácitamente todos aquellos que han admiti- 
tes extraordinarias nombrar en propiedad á los actuales / do otro empleo 6 comision, toda vez que t3do empleo 6 
consejeros de Estado? Segunda, hpudieron nombrarles en I comision es incompatible con el empleo de consejero dc 
dicha- calidad? Para la decision -de la primera apelo al 
testimonio de los muchos Diputados de las Córtes extraor- 
dinarias que lo son igualmente en estas, y apelo tambien 
al testimoniode las Actas de dichas Córtes. Si hay uno so- 
lo de los referidos Diputados que crea que las Córtes ex- 
traordinarias no quisieron hacer dicho nombramiento en 
propiedad, yo le ruego que lo diga aquí y me interrum- 
pa públicamente. iY hay tampoco alguno de los mismos 
que dude de las facultades de dichas Córtes? Yo no pue- 
do persuadirme que el que dudase de la facultad se hu- 
biese propasado á usar de la misma. ¿Y quién podrá du- 
dar de las facultades de las Córtes extraordinarias ? ¿ Se 
ha de medir acaso esta facultad por la que tienen las ac- 
tuales? ¿No habrá diferencia entre Córtes constituidas y 
Córtes Constituyentes, entre subordinadas á la Constitu- 
cion y creadoras de la misma? Las Córtes extraordina- 
riaS reunieron en su orígcn todo el poder; cedieron des- 
pues la mayor parte del ejecutivo á la Regencia; pero 
nunca le cedieron la facultad de nombrar, ni de interve- 
nir en el nombramiento de los consejeros de Estado, y 
de consiguiente se reservaron toda la autoridad sobre 
este Particular: de modo que en mi concepto, con solo 
probar que las Córtes extraordinarias quisieron nombrar 
en Propiedad á los consejeros de Estado, queda probado 
que Pudieron, porque cn esta materia pudieron todo lo 
que quisieron. Si, pues, los actuales consejeros de Estado 
fueron nombrados por las Córtes extraordinarias; si qui- 
sieron las mismas, si pudieron nombrarlos en propiedad, 
iquién podrá disputar á estos consejeros la calidad de 
Propietarios hasta el dia 3 de Mayo del año de 18 14? Pero 
muchos que convienen en la propiedad durante esta época 
se la niegan en época posterior. Examinemos, pues, la 
cuestion con respecto á. esta segunda época. Si fueron 
Propietarios, y no lo son en el dia, es preciso que hayan 
dejado de serlo. iY cuándo ha sucedido esto? Fueron en- 
vueltos con el decreto del dia 4 de Mayo en la ruina de 
la Constitucion, enhorabuena; pero no se quiera que la 
ruina de los consejeros de Estado fuese mayor que la de 
1a Constitucion misma. Aquel golpe que causó una pro- 
funda herida en la Constitucion, pero que no pudo ani- 
quilarla, no causó, ni pudo causar más terribles efectos 
en los derechos dc los cousejeros de Estado, que son una 
emanacion inmediata de la Constitucion. Fué ésta abis- 
mada, h; estado sepultada por seis años, pero no murij; 
Y de consiguiente, si fueron abismados, si fueron sepul- 
tados con ella los derechos de los consejeros de Estado, 
no murieron; y si la Constitucion ha recobrado su fucr- 
za Y vigor, la han recobrado tambien aquellos. Pero sc 
d% que la Constitucion ni murió de aquel golpe, ni PU- 
do haber muerto en todo el discurso de los seis años; pc- 
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Estado. YO no s¿ si debo impugnar-sériamente este ar- 
gumento, porque dudo que haya uno que le oponga sé- 
riamente. ~ES posible que se intente persuadir una tal 
paradoja? iPor qué el empleo de consejero de Estado e,g 
incompatible con otro? ¿No lo expresa la misma Consti- 
tucion? Y cuando no lo expresase, i,puede haber quien 
desconozca la causa? iY esta causa ha existido en los 
seis años? iEstaban en ejercicio los consejeros de Estado? 
Si alguno dependia precisamente del sueldo, como depen- 
derian muchos , con admitir otro empleo que le propor- 
cionase sueldo, perdia el derecho al primero, que de he- 
cho no existia. Yo creo que es hacer un agravio á la ra- 
zon, tanto el hacer uso de estos argumentos, como el im- 
pugnarlos. Pero muchos de los consejeros han dejado de 
serlo por su conducta. Convengo gustoso en esta causa; 
pero no puedo convenir en que las Córtes la decidan. 
Nada tiene que ver el Poder legislativo con el conoci- 
miento de los delitos; es esta atribucion de los tribuna- 
les. Marcado está en la Constitucion el que debe conocer 
de los delitos de los consejeros de Estado; acúsese delan- 
te de este tribunal al consejero que se crea reo: probado 
que lo sea, sepárese, no solo del Consejo, sino tambien 
de la sociedad, si tal es su delito; pero no queramos que 
la imposicion de penas preceda á la sentencia, y aun á 
la formacion de causa. Así que, yo convendré fácilmen- 
te en que haya consejeros de Estado que por su conducta 
merezcan ser privados de tan alta dignidad; pero no 
convengo en que de hecho lo estén, mientras no se ha- 
ya declarado del modo que las leyes prescriben. 

Reasumiendo lo dicho, concluyo por todo que si los 
Lctuales consejeros de Estado fueron nombrados por las 
Jórtes extraordinarias; que si estas quisieron y pudieron 
nombrarlos en calidad de propietarios; que si eran pro- 
pietarios el dia 3 de Mayo del año de 18 14; que si con 
:l fatal decreto del dia 4 del mismo mes y año no per- 
lieron la propiedad; que si no la han perdido en el dis- 
:urso de los seis aiios, ni por prescripcion, ni por re- 
rmncia, ni por declaracion judicial por causa de su con- 
ducta; concluyo, digo, que son en la actualidad propie- 
tarios. Demostrado esto así, puede parecer supérflua la 
contestacion á ciertos argumentos que SC hacen, toma- 
dos no de las entrañas de la causa, sino de motivos y 
causas extrínsecas. La verdad no puede ser sino una, y 
cuando queda demostrada por una clase de pruebas, 
todo otro argumento, por fuerte que parezca, no puede 
ser sino un sofisma. El principal que veo hacerse se fun- 
da en cierta analogía. Las Córtes, se dice, las Diputa- 
ciones provinciales y los ayuntamientos han sido creados 
de nuevo, y no repuestos los mismos indivíduos que 
componian estas corporaciones el afro de 18 14; y de 
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consiguiente, tampoco deben considerarse repUeStoS 10s 
consejeros de Estado, sino en calidad de interinos. pero 
este argumento, por probar demasiado, nada prueba. Digo 
que prueba demasiado, porque prueba que ni en Calidad 
de interinos podian ser repuestos 10s COnScjerOs de Es- 
tado, toda vez que ni los Diputados de Ccirtes, ni los in- 
dividuos de los ayuntamientos han sido repuestos en 
dicha calidad. Diré más: prueba dicho argUmeUt0 dOS 

cosas contrarias, esto es, que debian reponerse los con- 
sejeros de Estado interinamente, y no reponerse; lo pri- 
mero, á ejemplo de las Diputaciones provinciales, que 
fueron repuestas con dicha calidad; y lo segundo, á ejem- 
plo de las Córtes y de los ayuntamientos, que no lo fuc- 
ron. Aun más: supóngase que así como fueron disuel- 
tas las Córtes el dia 10 de Mayo, cuaudo les quedaban 
aun 20 sesiones ordinarias, y la facultad de prorogarse 
por un mes, hubiesen sido disueltas el dia 30 de Junio, 
cuando habrian consumido ya los tres meses ordinarios 
y el mes de proróga, y no habia quedado otro medio de 
juntarse sino en Córtes extraordinarias para ciertos y 
determinados objetos: iqué habria sucedido en este ca- 
so, si se quiere llevar por la misma regla la reposicion 
de los Diputados de Córtes y la de los consejeros de Es- 
tado? Claro está: habria habido Diputados de Córtes; 
pero no podia haber habido Córtes hasta el 1.” de Mar- 
zo, en, que habria concluido la diputacion; es decir, que 
la Nacion debia haber estado sin Córtes ocho meses. ¿Y 
qué habria sucedido en este caso? Yo dejo á la conside- 
racion de los que le proponen, el calcular las consecuen- 
cias. iQué analogía hay entre el cargo 6 comision, y de 
ningun modo empleo de Diputado de Córtes, de diputa- 
do de provincia y de indivíduo de ayuntamiento, y el 
empleo de consejero de Estado, para querer aplicar B 
todos estos funcionarios unas mismas reglas? iEntre un 
encargo 6 comision, que no solo tiene el tiempo limita- 
tado y muy corto, sino tambien prescrito el número de 
sus sesiones, y un empleo perpétuo? Yo no puedo menos 
de extrañar que quieran decidirse por un mismo principio 
estas dos cuestiones. @e han de restablecer las mismas 
Córtes del año 149 ¿Se han de restablecer los mismos 
consejeros de Estado de dicho año? ;No es evidente que 
la primera debe decidirse únicamente por los principios 
de la conveniencia pública, y la segunda, sin prescin- 
dir de esta conveniencia, por los principios de rigorosa 
justicia combinados con aquella? El mismo señor pre- 
opinante que ha esforzado este argumento, ha tomado 
otro de la autoridad, para mí muy respetable, de la Jun- 
ta provisional. Para dar más fuerza 6 este argumento, 
ha leido dos trozos de una exposicion que hizo dicha 
Junta al Rey, en que se da por cosa sentada la interini- 
dad de IOS consejeros de Estado. No quisiera que se hu- 
biera tocado la especie dc dicha exposicion, y me seria 
muy repugnante el tener que manifestar al Congreso el 
objeto que con ella se propuso In Junta. Me contentaré 
COu asegurar al Congreso que no fué el objeto de aque- 
lla exposicion la interinidad ó propiedad dc los conseje- 
ros de Estado: SC tocaron estas calidades por incidencia, 
y COn referencia á un objeto bien distinto del que ahora 
uOs Ocupa. NO qUiCr0 por esto negar que la Junta nc 
maRifleSte en este eXritO su opinion por la interinidad; 
POrO sí aseguro que no exnminú esta cuestion de inteu- 
to, y qne si la manifcsto entonces, fue quizá solo por- 
qne la creyó conveniente para lo que se proponie; & m&r 
de que por respetable que sea la opinion de la Juntz 
provisional, ni es decisiva, ni mayor que la del Gobier- 
110, el cual ha manifestado de muchos modos no habel 
puesto jamás duda en la propiedad de que se trata; 3 

iobre todo, esta cuestion no debe decidirla la autoridad, 
;inO la raLou y IR justicia. jOjal que esta permitiera 
lallar cl temperamento y medio conciliatorio que desea 
:l Sr. Conde de Toreno! ;Ojahí que pudiese echarse ma- 
10 de uua mcilida política compatible con la Coustitu- 
:ion y las leyes! La comision la ha buscado, y la ha 
mscado con d?svYclo extraordinario; pero por más vuel- 
;as que ha dado al asunto, por mis que los indivíduos se 
layan hilado los sesos, no han sabido cucontrarla. Pro- 
)óngnl:l el Sr. Conde de Toreuo, y yo le aseguro por 
ni parte que la adoptar; gustoso, y  creo que la adop- 
;arlin todos los individuos de la comision. 

Estoy tan penetrado como cl que mhs de la repug- 
lancia con que UU conscjcro de Estado, un ministro del 
3upremo Tribunal de Justicia ha de ver seutado á SU 
ado uuo de aquellos pcrvcr;us que contribuyerou & dcr- 
:ibar la Constitucion y causar los males públicos y par- 
;iculares que se han seguido á tan terrible catástrofe. 
Yo confieso que no podria sufrir, no digo a mi lado, 
pero ni en mi presencia en este lugar, & uno de 10s mu- 
:hos malvados que fueron tan malos compaileros cn el 
mismo aiio dc 18 14; pero iquó remedio tenemos para li- 
brar alos dignos consejeros de Estado y ministros delSu- 
premo Tribunal dc Justicia de tales compaiwos, sino el 
de la formacion de causa? Si hay otro compatible con la 
Constitucion y las leyes, propóngalo, repito, el señor 
Conde de Toreno, y yo le adoptare. 

El Sr. GASCO: Yo he sido el que tuvo el honor de 
leer un trozo de la exposicion de la Junta provisional; 
pero habiendo observado desde luego que era relativo a 
informar sobre la provision de un individuo para el Tri- 
bunal Supremo de Justicia, insinué que decia lo bas- 
tante paraque debiese creerse que el Consejo de Estado 
se habia restablecido en calidad de interino. Por consi- 
guiente, creo que no sea justa la inculpacion que ha 
hecho el señor preopinante, pues nada se ha truncado 
de dicho escrito para hacer aplicacion á la doctrina dO 
mi opinion. Por lo respectivo á las demás especies SUS- 
citadas, nada contesto, porque ha pedido la palabra el 
Sr. Vadillo, que lo hará con más acierto. )) 

El Sr. Rey contestó que no habia pretendido hacer 
inculpacion alguna, sino manifestado sencillamente que 
la exposicion de la Junta provisional no era relativa al 
Consejo de Estado. 

El Sr. CORTÉS: Despues de lo que tan sábiamente 
se ha dicho por los señores que me han precedido, ana- 
lizando la materia en política y en justicia hasta los pri- 
meros elementos, poco tengo yo que añadir para la 
ilnstracion de este delicado asunto, Así, procurar&, para 
evitar la molestia, reducirme cuanto pueda, y aiíadir al- 
gunas reflexiones que desvaneceran las objeciones que 
hau hecho algunos señores al dictámen de la comision. 
Es Preciso sentar por base de mi discurso que los ac- 
tuales consejeros de Estado fueron elegidos en propie- 
dad por las Córtes generales y extraordinarias. Nada 
falt6 en aquella cleccion para que tuviera la calidad de 
Permanente Y de perpetua. Aquellas Córtes podian ha- 
cerlo así : ellas reunian todo el poder de la sobera- 
uía de we las habia revestido la Nacion; y aunque cs 
cierto que habia un Consejo de Regencia que desempe- 
ñaba el cargo del Poder ejecutivo, éste no obraba sino 
en comisfon, Y era amovible; lo que no sucede con un 
poder constitucional, que Ueva consigo el carácter de 
inamovilidad . 

Ptu&mn, pues, ‘nombrar las Córtes & los consejeros 
en Propiedad, y 10~. nombraron en efe?@. Ninguna pruc- 
ba F.% @‘!?~~n~ dO ‘et\?, que “1 art. 5.’ del deqqto de 
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20 de Febrero de 1812. Por él se manda que los como?- 1 de hacer una ley: entonces es cuando el legislador debe 
jeras (cni aun interinamente puedan ser nombrados para / considerar la utilidad y conveniencia pública; pero cuan- 
Secretarios del Despacho, ni empleados cn comisiones do hay leyes existentes, la utilidad y la conveniencia 
temporales y extraordinarias, ni dc otra cIasc;)) pala- , pública consiste en observar escrupulosamente aque- 
brari que convencen que las Córtcs tuvieron por incom- llas leyes. ¿Y no hay una ley constitucional que ordena 
patibltbs todos los emplros y comisiones con cl cargo que ! que los consejeros de Estado no podrán ser removidos 
imponian á los conscjcros que nombrnbnn, lo que seria ((sin causa justificada ante cl Tribunal Supremo de Jus- 
un absurdo si no los nombraran en propiedad; y la ma- ! ticia?)) Si SC tratara de reformar este artículo, podria en- 
yor parte dc los scfiorcs que disicntcn dc la comision lo / tonccs entrar efi consideracion la conveniencia pública 
han rstablecido como una cosa indudable. j pero no tratándose de tal cosa, la verdadera convenien- 

Ahora bien: si los consejeros fueron propietarios j cia está en que seamos justos y nos atengamos á la ley. 
hasta Mayo del año 14, ;quiOn les privó de esta pro- i Así, pues, si los consejeros actuales fueron propietarios 
piedad? $eria por untura aquel golpe de autoridad que 1 en su creacion, lo son tambien hoy mismo, puesto que 
sepultó al Consejo de Est:ldo juntamente con todas las solo cedieron al poder irresistible de las armas y de la 
instituciones constitucionales? ¿Y se qucrr& ahora en es- i arbitrariedad. 
tos felices dias tener por v:ilido y legítimo cuanto se 1 T iqué comparacion hay de ellos con los Diputados 
hizo entonces con las armas? La fuerza no es capaz de / á Córtcs? Estos no son propietarios; son comisionados, 
anular un derecho, ni de prescribir contra las naciones son Diputados por cierto tiempo: espiró ese tiempo, y de- 
que la sufren, ni contra sus indivíduos, los cuales habi- ’ jaron por lo mismo de ser Diputados, aunque no con- 
tualmente están protestando contra ella y aspirando i cluyeron SUS sesiones. 
cuanto pueden al recobro de sus derechos. Si hubiera ! Así, pues, soy de opinion que sin una injusticia no- 
sido válido y legítimo aquel acto para sepultar de dere- j toria no podemos declarar que no son sino interinos los 
cho al Conejo de Estado, lo hubiera sido igualmente actuales consejeros. 
para anular la Constitucion; y si esto pudiera ni aun ) En cuanto al otro extremo de la comision, de que se 
imaginarse, ahora mismo nos hallaríamos sin Constitu- , nombren solo 30, aunque yo soy de su parecer, lo miro 
cion, pues estas Córtes en que estamos reunidos no son j sin embargo como una cuestion secundaria, en que las 
segurament.e Córtes Constituyentes. ’ Córtes podrán hacer lo que tengan por más justo, aten- 

Así es que la Constitucion solo ces6 en el hecho, pe- j dido el estado que actualmente tienen varias provincias 
ro no dejó de ser ley en el derecho; y lo mismo debe ’ que componen el territorio constitucional. 
decirse del Consejo de Estado. De consiguiente, aquel ’ El Sr. VADILLO: A menos que no queramos hacer 
acto de Ia fuerza y del despotismo no fué capaz de indu- una excepcion particular en favor de los actuales conse- 
Cir una vacante verdadera en las plazas de consejeros. ieros de Estado, no sé yo por qué hayamos de salir de 
Quedaron estos privados en cl hecho, pero efectivos en 
el derecho. 

Ni tiene para mí fuerza alguna el que en estos seis 
años hayan admitido sus indivíduos empleos incompa- 
tibles con las plazas de consejeros; porque icómo podia 
haber tal incompatibilidad cuando el Consejo no existia? 
La incompatibilidad solo se verifica entre dos extremos 
existentes á un mismo tiempo. Lo que debe inferirse de 
ese hecho que se alega es que estos empleos que obtu - 
vieron en estos seis años pasados, no los tuvieron ni des- 
empeñaron sino interinamente y de puro hecho ; así como 
todolo que ha sucedido y el Gobierno que hemos tolerado 
Y sufrido, no ha sido sino Gobierno de hecho. De con- 
siguiente, habiendo dejado de existir este Gobierno, re- 
nacen con la Constitucion todos los institutos que la 
acompañaban ; y el Rey, llamando á los consejeros de 
Estado, no los ha nombrado de nuevo, sino que los ha 
repuesto en sus derechos; y la prueba es que no los ha 
llamado por eleccion y por nombramiento individual, 
sino que los ha llamado en cuerpo, y diciéndoles en el 
oficio de su llamamiento que siendo incompatibles los 
emPleOs que tenian con el de consejeros, quedaban va- 
cantes aquellos en el mismo hecho. 

Se ha dicho que la Junta provisional consultó 6 S. M. 
que nombrase el Consejo de Estado interinamente; pero 

ia regla general prudentemente adoptada cuando el Rey 
juró la Constitucion, respecto á todos los funcionarios 
públicos nombrados con arreglo al Código fundamental 
de la Monarquía, desde su solemne promulgacion hasta 
el aciago dia 10 de Mayo de 1814. La regla general fué 
la reposicion interina de dichos funcionarios, que es de 
la que ahora se trata, pues nunca ha ocurrido á los dos 
que hemos disentido del dictámen de la mayoría de la 
comision, el disputar que los consejeros de Estado lo fue- 
sen en propiedad cuando las Córtes los nombraron en 
18 12, y todo el tiempo que desempeñaron sus funcio- 
nes mientras subsistió el sistema constitucional. Mas 
iqué fué lo que hizo el Gobierno al restablecerse este sis- 
tema en Marzo del presente año? ¿T\‘o repuso interina- 
mente á los que eran empleados propietarios de su libre 
nombramiento y remocion en 1814? Y no se diga que 
la reposicion interina de tales empleados fué efecto de la 
facultad que el Gobierno tiene de nombrarlos y separar- 
los á su arbitrio cuando le acomode 6 le parezca: por- 
que aun cuando al Gobierno asista indudablemente es- 
ta facultad y la haya usado con frecuencia, jamás se ha 
visto ni oido, en el órden regular de las cosas, quc sin 
separar, como puede, á uno de semejantes empleados 
de su destino, lo convierta de propietario en interino en 
el mismo destino. ¿Y cómo es que lo ha hecho ahora? 
Porque previendo que en el intermedio fatal de los últi- ique fuerza tiene este argumento? Alegar á la Junta Con- ’ 

s”ltiva es lo mismo que alegar una autoridad, la que no 
tiene m8s peso ni más fuerza que las razones en que se 

/ mos seis desgraciados años podria haber algunos que 

funda. CY se podrá decir que la Junta entró en el ex& 
; hubiesen desmerecido de la reputacion que antes obtu- 

vieron, quiso el Gobierno con sumo tino y discrecion 
men de este negocio? Pues ipor qué se quiere hacer va- reservarse el tomar noticias oportunas acerca de ellos, 
ler su Fblltoridad ? sin perjuicio de subvenir á la necesidad del momento, 

Ha dicho el Sr. Gasco que el considerar á los actua- 
les coW@jeros com interinos podia ser una medida Con- 

proveyendo á los pueblos de las autoridades indispensa- 
bles en el nuevo régimen con personas que, le habian 

venrate en política. Mas esto no está con mis ideas. La sido adictas cuando se hallaba vigente, y contra cuya 
@~%Yx% politka t,&tie gran valor cuando se trata conducta posterior nada habia aparecido de pronto. ¿Y 
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no se ha seguido la propia regla tambien Con laS pCrSO- mino 6 complemento porque lo impidió una fuerza ir- 
nas que eU 18 14 componian las Diputaciones provincia- , resistible. Se ha preguntado, por último, qué seria de 
les y los aynntamicntos constitucionales, las cuales fue- 1 las leyes sancionadas prhvia consulta de unos conseje- 

ron repuestas interinamente en Narzo de este allo, has- ~ ros de Estado interinos. Yo pienso que seria de ellas, ni 
ta que los pueblos, procediendo á nuevas elecciones, los mis ni menos, lo mismo que si los consejeros fuesen pro- 
volviesen j nombrar ó nombrasen otras distintas? KOS- pielarios. iQué es lo que sucede con las leyes acordadas 
otros mismos, esto es, las actuales Córtes, ino han obra- en parte por Diputados suplentes, cuya calidad en suma 
do idénticamente con los vocales de las Juntas de Cen- no es otra que la de interinos hasta la llegada de los pro- 
sura, cuyo nombramiento exclusivamente les pertenece pietarios; con las providencias 5 que en los tribunales 
y en cl cual libremente han sido confirmados ó no los concurren jueces interinos; con las disposiciones y ór- 
vocales que eran de ellas en 18 14? Pues ipor qu6 hemos denes económicas 6 administrativas dictadas 6 que ema- 
de hacer una diferencia, apartándonos de este principio nen desde un Secretario interino del Despacho hasta el 
cuando se trata de los consejeros de Estado? Sobre todo, último subalterno tambien interino que las ejecute? Por- 
iqué cargo m8s sublime y asegurado por la inviolabili- que en verdad ignoro que todavía haya ocurrido á nadie 
dad en todos sentidos que el de los Diputados de Córtes? 
yo creo que por elevado que sea, como lo es, el carác- 
ter de los consejeros de Estado, y por más garantidos 
que se les contemple en sus puestos, nunca bajo nin- 
guno de ambos conceptos podrán compararse con los Di- 
putados de CGrtes, en tanto que deben serlo en ejerci- 
cio. Sin embargo, prescindiéndose de que existian Di- 
putados nombrados en 18 13, y que no habian conclui- 
do sus funciones en Mayo de 18 14 cuando las Córtes 
fueron disueltas, se han mandado hacer despues del ju- 
ramento del Rey nuevas elecciones, como si tales Dipu- 
tados no existiesen. Por consiguiente, si respecto á los 
Diputados de Córtes se ha estimado, y se ha estimado 
muy acertadamente, que debia procederse á nuevos nom- 
bramientos, es inconcebible para mí por qué no haya de 
ejecutarse lo mismo respecto á los consejeros de Esta- 
do, siendo evidente que ninguna razon de preferencia, 
para no verificarlo, asiste áestos comparados con aquellos. 

Sc ha dicho que el motivo de no convocar los Dipu- 
tados de las Cúrtes de 1s 13 y 18 14 es que entre ellos 
hubo los 60 vulgarmente apellidados persas, y que 
yo llamarí: perjuros, alevosos y traidores. Pero esto solo 
cs insuficicntc para despojar á los demás que no se ha- 
llaban cn igual caso, y antes por el contrario, se ha- 
bian conducido de muy distinta manera. Mucho más 
insuficiente deberá serlo en la opinion de los seiiores que 
sostienen que para purgar cl Consejo de Estado, si es 
que en 61 hubiese alguno 6 algunos indivíduos que no 
debiesen permanecer, seria preciso formarle causa á tal 
6 tales indivíduos determinados sin perjudicar á los 
otros, pues que scmejantc doctrina es igualmente apli- 
cable 6 los Diputados de las referidas C%rtcs, y en lugar 
de los culpables pudo haberse llamado á los suplentes de 
las rcspcctivas provincias, 6 procederse á la mera elec- 
cion de los que faltasen para completar el número. SC 
ha aiiadido que la respuesta victoriosa al argumento que 
so drducc de cstc cotejo era notar que las plazas del Con- 
sejo de Estado son pcrpfituas y vitalicias, y que los Di- 
putados 5 Córtes, los indivíduos dc las Diputaciones pro- 
vinciales, dc 10s ayuntamientos y de las Juntas de Cen- 
sura SC nombraron por cierto tiempo no más, el cua 
habia ya pasado en 1820 5 todos los que se nombrarox 
cn 1813 y 14. Si esta respuesta cs tan victoriosa come 
SC supone, parece inferirse que los nombrados por ciertc 
tiempo B un cargo cualquiera llenan el fin de su nom. 
bramiento con solo dejar trascurrir dicho tiempo, aul 
cuando no lo desempe”en, 6 sean turbados 6 privado 
violentamente del ejercicio do sus funciones, De lo con 
trario, si cl objeto de su nombramiento es que subsista] 
en el ejercicio dc ellas durante el plazo que la ley SeEa. 
la, la comparacion no ha de hacerse por el c&culo de 
tiempo en que deberian haberlas desempellado, sino ~0 
el del que realmente las desempañaron sin llegar al tér 

: 

, 
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ludar de la validacion de estos actos porque sean inte- 
rinos los funcionarios públicos que intervienen en ellos. 
Así que, en mi sentir, se ha eludido, pero no contestado 
tl argumento que los dos que disentimos del dictámen de 
la mayoría de la comision sacamos de la comparacion 
entre los consejeros de Estado y los Diputados de Cór- 
tes, indivíduos de las Diputaciones provinciales, de ayun- 
tamientos y de Juntas de Censura nombrados en 1 S 13 y 
14, para probar que no hay disparidad ni razon alguna 
por la cual deba dejarse de proceder con aquellos de 
mismo modo que se ha procedido con estos. 1 

Y ipor qué se ha procedido así con estos? Por una 
consideracion política muy superior á cuantas han indi- 
cado los señores que impugnan el voto particular del 
Sr. Gasco y mio, á saber: porque al restablecerse el siste- 
ma constitucional despues de las tristes ocurrencias y 
extraordinarias circunstancias de los últimos seis años, 
la conveniencia pública exigia imperiosamente que no 
descendiésemos á penetrar todo el abismo de las pasadas 
operaciones de los hombres, y que respecto á ellos CO- 
mentemos, en cuanto sea posible, una época enteramente 
nueva. Si para conseguirlo es menester que parezca que 
LOS desviamos algo de la letra de la ley, acordémonos 
.e que, aun cuando así fuese, no puede ser contra la ley 
3 quo se dirige á consolidar su observancia; acordémo- 
LOS de que no es lo mismo plantificar 6 reorganizar un 
istema que proceder segun él cuando se halla ya esta- 
klecido; acordémonos de que por esta esencial diferen- 
lia, aun para nuestra misma reunion en este augusto 
‘itio, y para otras cosas, hemos tenido que desviarnos 
‘ambicn algo de la letra de la ley para atender á su es- 
)íritu y B su cumplimiento. Como quiera, un cólebre 
ilósofo de la antigüedad decia que la ley es la voz mu- 
la del magistrado, y el magistrado la voz viva de la ley. 
En los últimos seis años, tanto la voz de la ley consti- 
tucional, como la del magistrado que debiera ser su 6r- 
gano, han estado igualmente mudas. La voz de la ley 
ha recobrado ya su accion y su vigor, porque de suyo 
es inalterable y permanente; pero la voz del magistrado, 
que por la naturaleza misma del hombre es débil y va- 
riable, necesita ser reanimada dándole nuevo aliento. 
Contrayendo este axioma de sana jurisprudencia, reco- 
nocido Y puesto en práctica para con las clases que el se- 
fiar Gasco Y yo hemos expresado en nuestro voto, á los 
consejeros de Estado, ó pretendemos unir el período 
COnStitUCiOnal de 18 14 con el de 1820, ó no. si lo pri- 
mero, es claro que cuando menos los consejeros de Es- 
tado no han ejercido en todo el tiempo que ha mediado 
funciones Constitucionales, y antes bien, otras que eran 
incompatibles con ellas. Si lo segundo, como desgracia- 
damente cuanto vemos y palpamos nos desengaña (aun 
Cuando qUiSiéramoS hacernos ilusion) de que ha habido 
en ambos períodos un intervalo fu+, IS reposicion 
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el examen deberia recaer desde que fueron nombradc 
hasta el dia sin intermision. La Grden del Gobierno E 
Marzo de este airo para la reUniOn de los actuales COL 
sejeros de Estado, ya sea como propietariofi 6 como ir 
tcrinos, pues ni lo uno ni lo otro dice, y la Junta prc 
VisiOnal nunca los tuvo por propietarios, nada influye c 
la cuestion, porque no toca al Gobierno decidirla. Fj 
nalmente, aun para el honor de los mismos consejerc 
de Estado no alcanzo qu8 ventajas traiga hacerlos C 
otra condicion que 5 los Diputados de las Córtes de 18 1 
y 14 y á los indivíduos de las demás corporaciones mer 
cionadas, privándolos de la más inapreciable satisfaccio 
que pudiera caberles en su nuevo nombramiento, com 
nos ha cabido á muchos que libremente hemos sido re 
elegidos ahora en los cargos que entonces ocupábamor 
satisfaccion que yo no trocaria por nada. 

El medio político que propone el Sr. Conde de Tore 
no, de que se repute propietarios á los actuales conse 
jcros de Estado, y luego se declare que renunciaron 
sus destinos, no creo que pueda avenirse con el citad 
artículo de la Constitucion, 239 (Lo leyó). En el instan 
te en que ahora los declaràsemos repuestos en propie 
dad, ya entiendo que no pueden separarse sino por lo. 
trámites prevenidos en dicho artículo, porque ya 1s 
Constitucion está rigiendo otra vez. El verdadero medie 
Político que no ofrece inconveniente alguno, que obvia 
todas las dificultades, que concilia cuantos extremos 
Pueden apetecerse, y con el que se procederi en con- 
formidad de lo hecho con otros funcionarios púbhcos nc 
menos respetables, me parece que es el que proponemos 
el Sr. Gasco y yo, esto es, que se declare interina la re- 
Posicion de los actuales consejeros de Estado, quedando 
eu aptitud todo el que no haya dado marito especial á 
formarle causa, para ser 6 no nombrado de nuevo, como 
ha sucedido con los indivíduos de las corporaciones de 
que habla nuestro voto. 

interinos, iqué hombre sensato dudarique la Junta tu- 
VO motivo para esta consulta? Y no hallando este moti- 
vo, ipor qué no ha de creer que lo tuvo, y que si no lo 
puso de manifiesto, consistiú precisamente en que no 
siempre puede ni conviene ponerse ni explicarse todo? 
Lo cierto es, á mi parecer, que la Junta tomó un nom- 
bre como el de interinos, que explicase la esencia y el 
fin de su propósito, sin odiosidad ni difamacion de na- 
jie. Así, para que no fuese consejero de Estado sino el 
lue mereciese serlo y obtuviese de nuevo la aprobacion 
le las Córtes, di6 á los consejeros que habia el nombre 
!le interinos. 

del régimen constitucional no puede entenderse absolu- ron? Esta semejanza no ha de perderse de vista en el 
ta en gracia de los empleados anteriormente en él y que exámen de la presente cuestion. Para hacerse debida- 
no le sirvieron en dicho intervalo funesto. Tampoco pue- mente, debe fijarse mucho la consiùeracion en los pro- 
de ser aplicado en su peculiar beneficio el artículo de la cedimientos de la Junta provisional. La Junta provisional 
Constitucion que dice que los consejeros de Estado no no -es seguramente vot0 decisivo; pero para cualquiera 
podrán ser removidos sin causa justificada ante el Su- hombre regular es de mucho peso su voto, porque sus 
prem0 Tribunal de Justicia, porque removidos signifi- indivíduos son muy stibios y muy virtuosos, y como ta- 
ca para mí separados en cl acto de estar ejerciendo sus les son reconocidos por la Xacion: y pues no por cues- 
destinos, y es bien sabido que no nos hallamos en este tion vana, sino por convenir hablar del carácter que de- 
caso. Repito que no nos hallamos en este caso, porque bian tener estos consejeros, opinaron que debia ser el de 
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El Sr. ROMERO ALPUENTE: Para mí, todo lo 
que se ha dicho sobre propiedad 6 interinidad de 10s ac- 
tuales consejeros de Estad0 es inútil é indiferente. ¿Se 
quiere que sean propietarios? Séanlo enhorabuena, por- 
que las CGrtes los nombraron entonces con las miSmaS 
facultades que los nombrarán ahora; porque entonces las 
mismas Córms creian que eran necesarios; y finalmen- 
te, Porque entonces no habia otro camino, pues el Rey 
nO estaba en EspaGa, y la Regencia no podia hacer el 
nombramiento. Las C6rtes quisieron y pudieron hacer- 
10: no haya, pues, duda alguna en que el año de 14 
eran estos Consejeros propietarios. Pero por el trastorno , .¶-. - 

Para esto, además de los principios generales de de- 
‘echo público, segun el cual no es lo mismo restable- 
:erse despues de seis años el Consejo de Estado que re- 
ponerse sin exámen los indivíduos 6 miembros que le 
:omponian, pudo tener una razon poderosísima, deduci- 
ia del derecho natural, muy conforme á aquellos prin- 
:ipios y á aquella diferencia. Señor, seis anos que han 
ncdiado, hombres que casi todos han servido á este Go- 
nerno, algunos que han sido jefes militares en puestos 
extraordinariamente sustanciales, sin faltar entre ellos 
le quien casi puede decirse que SUS manos están baHa- 
as en sangre de los patriotas ilustres, jes posible que 
uelvan á sus destinos con la plenitud de derechos irre- 
ocables con que antes los obtenian? iPero 0110 hemos 
e hacer? diria la Junta provisional. iHemos de entrar 
!n examen, sin tiempo y sin facultades para hacerlas, 
1 unas distinciones tan odiosas y tan expuestas? iHe- 
tos de proponer la remocion de uno de quien sabemos, 
s otro de quien sospechamos, pero sin proceso 6 infor- 
tacion legal? Pues ello es que no hay remedio: es pre- 
so salir bien 6 mal de este trance, porque sin Consejo 
: Estado constitucional, ni apariencias de Constitucion 
Listen: y como entre dos males debe preferirse el me- 
Ir, entren á sus destinos los consejeros que habia; pe- 
I para que n0 traiga consecuencias irreparables esta mc- 
da aconsejada por la necesidad, digamos que 9011 in- 
rinos, porque su derecho no está claro, y esta duda no 
podemos nosotros resolver, ni el Rey tampoco. iQuién, 

les, ha de resolverla? Las Córtes. HC aquí la razon de 
nir ahora este expediente al Congreso. ¿Y viene para 
Le el Poder judicial le determine, como se ha querido 
,pOner? iQue ha de venir, Señor para eso, no Correa- 
Indimd0 a las C6rtes sino el poder legislativo! T’iene 
,ra que ejerciendo este poder declaren que son]interinos, 
sean lo que fueren, manden que no pudiendo la Cons- 
ucion haber tenido presente estos Seis años, ni 10s pa- _. 

peles representados en ellos por algunos de SUS consc- 
jeros, se mantenga en sus destinos á 10s que, no segun 
una causa interminable, sino segun un expediente ins- 
tructivo, no los hayan desmerecido. Así, estos conseje- 
ros, sean 6 llámense todo lo que se quiera; no sean inte- 
rinos, sean propietarios, y propietarios de primer brden, 
¿No lo eran tambien los que siguieron á los franceses y 
tenian empleos con nombramiento del Gobierno legítimo, 
lo mismo que éstos? iY se quedaron acaso con sus em 
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Ue 18 Uonstitu~.iOn, cuyas consecuencias naturales y PO- 
lítica8 reconoció bien el decreto de S. M. á ConsUIta de 
la Junta gubernativa, quedaron como los gusanos de se- 
da Cuando están dentro de los capullos; porque así como 
la Primavera les vuelve á la vida natural, así el rcsta- 
bletienh de la COnstituciOn volvió á la vida política 
lOs empleados constitucionales. Mas iquién puede asegu- 
rar qUe estos gusanos de seda no estuvieron el invierno 
de e;stos seis tios en parajes húmedos que 10s wdrie- 
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pleos? Las Córtes generales y extraordinarias jno dije- 
ron que se fuesen á sus casas hasta que acreditasen ha- 
ber hecho servicios extraordinarios que los presentasen 
dignos de volver á ocuparlos? Algunos consejeros ino 
han servido al Gobierno pasado? iy no le han servido en 
términos que lloraron y están llorando todavía la des- 
truccion de su sistema? Pues si esto es así, y las Córtes 
extraordinarias dieron aquella ley justísima, con la ex- 
cepcion que deja salvos & los buenos espaiioles, ipor qué 
estas Córtes no han de reproducirla? Esta en sustancia 
es la medida que proponen los Sres. Sancho y Conde de 
Toreno. 

iY qué resultará si no la toman las Córtes? El Con- 
sejo de Estado es el primer tribunal de la Nacion: no 
hallo corporacion alguna con quien compararle. l!3 es el 
que aconseja á S. M., sobre todo para la sancion de las 
leyes: que no sea patriota, y no tendremos ninguna 
sancion. En los términos que la Constitucion prescribe, 

entiende en los tratados de paz y de guerra con las de- 
’ más naciones: iqué no suceder6 si no es patriota como 
el que más de los Diputados? Nombra todos los jueces 
altos y bajos: de los jueces pende la observancia de la 
ley, y sin leyes no hay órden social. Véase, pues, cómo 
los tres poderes, el legislativa de las Córtes, el ejecuti- 
vo del Rey y el judiciario de los tribunales, estan peri- 
dientes de una manera asombrosa de este Consejo. Por 
consiguiente, si hay en él uno siquiera de cuyo patric- 
tismo y virtudes patrióticas se dude, está en la alta 
política buscar un temperamento por donde se eviten 
las consecuencias y dilaciones de un juicio; y siendo és- 
te el indicado por el Sr. Conde de Toreno, le apoyo.)) 

Se suspendió la discusion de este punto hasta el dia 
inmediato. 

Se levantó la sesion. 




